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Tegucigalpa, D. C., junio doce de mil nove- 

ciatos ochenta y ,cuatro.

VISTA: Para resolver, la sc^citud presentada ante esta 
Secretaría de Estado, el cuatro de junio de mil noveciéntos 
ochenta y cuatro por el Abt̂ ^ado José Angel Laira Lanza, 
mayor de e<¿d, casado y de este domicilio, en su condici^ 
de Representante X^^al del señor Odial E. Brand, en su con- 
dlcimi de Presidente de la Sodedad Mercantil CSitkUS DEVEL 
LOPMENT CORPORATION OF CENTRAL AMERICA, del 
domicilio de TaJlahassee, Estado de Florida,. Estados Umdos 
de América, y contraída a solicitar que se le conceda a-su 
refocsentada .autorización para que pueda ejercer el comeráe 
en la.Repúldica de Honduras especialmente en «i cultivo de 
los dtricos y a a i ezportadóñ. asá como a la transfonnaeiái 
industrial de sus productos y dem^ actividades relacionadas 
om el fin

REStk/TA: Que el so^citaate aoHnpañó en su sdicitud 
los documentos dguientes:

1) Copia de la Escranra de InotffpíHración de la CoDopa- 
ñía PeticiODaria emitida el 4 de mayo de 19&A

2) Autoxázaciái-para estahleoer una sucursal en Honr 
doras «mitafa por él señor Othai EL Brand, en su ca
rácter de IVe^dente de la Cbsopeñia peticitmaxia  ̂d  
14 de mayo de 1964

3) Autoirizacirái oaitida por d  sdkr Othal El ^rand d  
14 dé mayó dé 1984 autdüzahde al señor El Deralt 
Smart ír. como Gereite General de la enpresa.

4) Autorización emitida por d̂  mismo ssoor en la mis
ma fecha nconlñando Representante y Gexdite Gé- 
neral de la sumixsal de ¿  onq»eaa petídonaria ea 
Honduras al señor El Deralt Smárt Jr. y t o ^  eDoé 
ddñdamente traducidos y autentícadoe; y c) Cdtifi- 
cado dé Depó^o NqlB-00018 emitido d  31 de mayo 
de 19S4 por d  Banco de £2 Ahorro Hondnrdío, Su A. 
de esta ciudad, en la cuál oertífKan que la 
estros Devdopsnent CwpKmatjon Of Centro Anferica 
ha depositado en dicho Banco la cantidad de VE3EN- 
TiCINCO MIL LEMPIRAS (Lps. ^.000.00).

RESULTA: Que se (x»):q>rdbaFmi los siguientes extre
mos: a) Que la apresa CStrrs Devekfanent 
Oaitral América está defaidam^te cemstitoida de acuerdo á
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las leyes dd pam de su ^wcedencia; b) Que de acuerdo con 
la aatorización «müda por su Presideaxte puede establecer 
sucursales en d  extranjera, particularmente en la Repúbii- 
ca-de Ebmduras; c)-Que se eterizó coino Agente R^>resenr 
tante eñHtsiduras ál señor El Deralt & nartjr., con amî ias 
facultades para réáiizar todos los actos y negocios jurídicos 
que hasran de edebrarse y  surtir efectos en d  territmáo na- 
eknál.en xdacióñ con las actiridades de la -empresa; d) Que 
ha oonstitoido un capital afecto a la actividad mercantíl a 
desarrollar ^  d  país; e) Que sus fines son lídtos confimne 
a las leyes nacional^ y que, en general no contraria al car- 
di^. publico; y f ) Que el peückaiario, a nombre de la empresa 

' que r^reseñta ha {srot^tado sumidón expresa a las leyes 
trñmnales y autoridades de la República, ea relación (»n los 
actos o n^;oeice jurídicos que se celebra en d  territorio 
bondureño o que hayan de surtir- efectos en d  mismo.

CX>NSIDERANDO: Que la Secrdaria da Háci^ida y 
Orédito Públioo, si k> estima conveniente y  de interés gene
ral. podrá conceder autorizadón para qáb una sociedad cons
tituida d i d  extranjero pueda ejarcer d  omnerdo a i la Re- 
púdica señalando un p]ás> dditro dd cual la sociedad debará 
iniciar sus (iteraciones, («démtndo ««jmiamft sq insctipdte 
en d  Registro Púdico de Ccxneroio dd h^iár a i donde estade- 
o aá sa

~ OONSDERANDO: Que la ^í^resaCItnes Devd^ment 
Ctx^oraticBi Of Oentral América, ha satisfecho los requidtos 
establecidos por d  CódKO'de -Oomercio ñera dedicarse ai 
ejeaxáeio oomexcial en la lEEepfAlka de Hondioasi, y  que sie&> 
do de iuteiás general, la act^idad que desazroliará dndia an- 
presa. se hace procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO:
E3 Presidente de la Renúdica, a i anUcacióii de los Ar

tículos 245 de lá Gonstítudón de la Repúdica, 3 dd Decreto 
No. 12^ dd  5 de febrso de 1971, 308. 309 y 310 dd Có(%o 
derOñnaiáo y 12 de sas Di^josiciaies Generales y  Transí!- 
toria^ 49̂  88 y  £0. dd C5ódigo de ProcediisientQS Adminis- 
tratiw .
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A C U E R D A :

L—Autorizar a ia espesa  CCCBUS DiíJViüLOÍ’lEINT 
CXIBPQBA’IION OF CENTRAL AMEBICA, del domleiBo de 
TaQa&assee, £Mado de floxñ^  ÍWadoB Ufados de Am&íea 
para qne póeda Bjsasear ̂  comercio en la Beiidliiíca de Boo- 
dnras espedaboaite so. ^  cnltívo de loa eStneos y a sa es: 
praiatíái, así como a la tzansfcamacite isdostzíai de sos 
prodtKtos y demás actividades r^adonadas coa el fin prÉO' 
cipal.

2. —Señalar d  j^azo de seis (6) meses para qne la em
presa iD»de soa operadones &i el país ei esal a
contarse a partir de la íédia en que quede •firm*» el presente 
Acuerdo, debieodo de infomiarse a esta Secretaría de Esta
do la fedia en que dé nñ<w a sus aperadeoesi

3. —̂Tener aereditado en el pa& como represmtante pi^- 
manente de la en^fresa ̂  Hcmdaras al señor E  Dexalt Smart 
Jr.

4. —Autorizar ia maerqición de la «npxesa CURUS DE- 
VELOPME21T CURPOBA1TON <»• CENTSIAL AMERICA 
en él Registro PúMko de Comercio de San F^ro Sola, Cortés, 
por ser el lugar en donde establecerá su oficina principaL

5. —Háé^ 'del oonociiníento de la «npresa que se incor
pora la obligación de cumplir con las djápoddones legales 
aplicables, la de pagar  en la Tesorería General de la Repñ- 
biíca  ̂ la cantidad de C1E3̂  lEMPlRAS (Lps. 100.00) por 
el representante coÉStituldo en el pañs y CS^CUBNTA LEM
PIRAS (Lps. 50.00) por él capit^ adgnado a la actividad 
que desarrollará en Honduras y la de puUicar por su cuenta 
el presente Acn^ido en el Diario Oñdal ‘*La Gaceta”.

6. — Ûna vez satísfecboe los requisitos señalados en el 
nmneral anterior, extiéndase Gerüficatá^ del presente Acuer
do al interesado para los fines legales conaguienteSL—Co
muniqúese.

ROBERTO SUAZO OOKDOVA, 
Presideute.

ESI Secretario de Elstado en los De^pacñoB de Haci/»wHb. 
y Oédito Público,

Artiero Corleto Moreira.

ACUERDO NUMERO 708 
T^^udgal^ D. C., 21 de junio de 1984

EL PRESIDEINTE CONSTITUCIONAL DE 

LA RERÜBUCA,

CONSIDERANDO: Que el Prendarte dd Banco Gmtral 
de Honduras, presidirá ^  ]%recb:%io mientras desen^efie 
sus Funciones. El p^odo dd Representante de los 
Privados y de las Fuerzas Vivas del País, será de dos gñn« 
y el de los Bancos Privados no podrá ser reelecto en su cargo 
ni pert^iecsra «na. misma liistitucirái Baneaxiaen tm perio
do sucesivo; los núembros del DíFsctoiio deberán ser per
sonas de reconocida honorabilidad y competencia en las 
terias concermentes a las Fnnckwes de cargos.

CONSIDERANDO: Qne de oonfosmidad al Reglamento 
para la decelMi de láreetores ód  Tbmí>n Céotcal de Hmda- 
ras. habrá efecdones Ordinaiias al fínalwRr cada 
y de cwfiuniidad al Oficio enviado a la Seae£az& de 3s~ 
menda y Crédito Público, jpor el Banco Central de 
Los Miembros áei Directonopor la Banca Privada, eeñeass

JORGE A  ALVARADO, -ea calidad de Director Ptofádsrío 
y  BCSiANZ^-D£2iCID, en caBdad de Dtrector Bírlente, va
carán en didios cargos el 30 de junio dd año en curso.

CXXNtsiii^ANDO: < îe en base a  lo anterfonuaote ex
puesto, la Secretará dé TTai*iPfnda y CHdlto PabRoo, proce
dió con fecha 32 de junio dél año en cuiso, a hacer la con- 
voc3±(HÍa respectiva a los Bepresaitautf^ de los lencos Pri
vados dd Fals, para qro asástíexan a decciónOnfinaiia de 
su Bepr^entante E^opiétario y  Si^l^te, a i^  d  I^rectorio 
dd Banco Cotral de Honduras, la que se' cdebxo en el Local 
que ociq>a didio Mim^exio de Hadaida y  Crédito PúMco, 
a las 4;á0 p. m., dd  día viernes 15 dél corriente roes y año.

OONSUffiRANDO: Que en base al Reglaineñto que 
la eieeción la reimkn de los Representantes de Los
B an ^  Privados dd pafe, seiá presúfidá por el Mmistio de 
Hacienda y Crédito Pático y para que haya elección de- 
baú crácurrir por lo menos dos terceras parjfees de. loa doc
tores acreditadcis y exisfnr Acaada unáirimé in ia  la élec- 
CÍM1

CONSECRANDO: Que en la fedm 'y hora señalada por 
d  Ministro de Hacienda y Crédito Púbíií», para elección Or
dinaria de los R^aesentantes Propidario y Saínente, an
te el Directorio dd Bas^ Csitral de Hmidmas, por los Re
presentantes de los Báñeos Privados déí Páis, acudieroo 
éstos en un número de quince representantes, por lo que se 
foimó d  Quorum que exije la L ^ , por lo que se procedió a 
llevar a cabo la ESeccióñ oórre^pondiente, no habieido exis- 
tai» «a ésta acnerdo unánime para la migma. en oonseeuen- 
cía corresponde hacer d  ncHubrami^to de los RejfH'esentan- 
tes de los Bancos Privados dél País, ante el. Directorio del 
Banco Central de Honduras, al Poder Ejecutivo.

POR TANTO:

apiicacirái de It^ Artículos 245 Atribución, l ia )  de 
la Condátucimi de la Ri^bliea; 7 y 8 dé la Ley dd l^inco 
Central de Honduras; 3 y 7 dd Ralamente para la ESecdon 
de Directores dd Banco Cenital de Hcmdufas y Mi^bros 
de la Junta Directiva ctel Banco! Nadonal de Fommto por 
parte de los Bancos Privados y Paexzas Viva® dd País; 85 
del Código de Procedhmentcs Administrativos.

A C U E R D A ■

Artículo Primero: Nominar Miembro dd. Directorio dd 
Banco Central de Honduras, en r^resentación de los Ban
cos Privados dd País, ai Licenciado NORMAN ROY HERr 
NANDEE, d i su eaiidád de Direetor {Propietario y al Licen
ciado ALFONSO. MEíJlÂ  a i su condición de Director Sa
piente a partir dd l?- ̂ -ju lio dd  año en corso.

Artículo S^undq; El presente Aicuerdo entrará en vi- 
getsua a partir de su fecha, debiendo ser publicado en d  
Diario Oficial **La Gaceta”. — C^múiníguese.

RC»ERTO SUA20 OMIDOV.̂ ^

ES Semstario de Ehtado en los Derechos de H«n»terVbt 
y C^ádito Público

Arfaro Codeto MorekxL

4 J.84.
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IFATURA ÜE ESTADO^
CenRricaónes, Hns nucas

1

Acaexdo Ko. 598

Tegtxágákga, D. C., 13 de octubre 
de 1977.

£3 Jefe de Estado, 
ACUESDA:

A{»ohar ^  todas stis partes el 
Ctrntrato que KteraJmente dice:

OoBfaato de Serríckis

Nosotros: Miaiio Pkwes Tbere^, 
mayor de edad, casado, Tenimite Co- 
rcmel de ^igeo^ría D,£IM, y de este 
veciudario, actoaado orano Secreta
rio de Estado ea d  De^oacho de Co- 
mnnkaeiones. O b ra s  PáUieas y 
Transporte, quien estará representa
do pea* ta Direcdón G^ieral j ^  Ga
ñimos, qde en adrante se Uámará 
“LA DIREOCION”, y Dagoberto 
ServeSÓQ Castillo, mayen: de edad, 
scdtero, estudiante, lunidureño y de 
este vecindario, con Tarjeta de Iden
tidad No. 23,. Fofio 74, Tomo 60, ex
tendida ea Tegucigalpa, IKstrito Cen
tral, quien en adelante se llamará 
“EL CONTRATISTA” , hemos con
venido c^ebrar el presente Contrato

níiwáfínfifî  Obras PúMicas y  ^^aos- 
pcffte, COL cargo al Prc^rama 3-Oé, 
GmTelatívo 59, Clave PAD 15080.

T eiceo: i^azo: 13 jdazo de -v^en- 
da de este Contrato será de dos me-' 
ses (2) cem -vráiláocho (28) chas, 
contados a partir del cuatro de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
ĵ eta. -

Cuarto: la s partes cerntratantes 
declaran, espenesamente que para los 
efecto® relacioíiados con este Contra
to, señalan cmno docnúñlio esta ca- 
pdtal, a cuyos Tribunales se someten, 
que en. to que se r^ere a la interpre
ta d ^  de aspectos técnicos iridíeos 
qxitmidos en. las Qáusok^ prece
dentes, acudaén a un ácqexido e s ^ - 
judidal antes de semetm: las contro- 
verdas a  las autraidades judiciales 
ct«Tesp<Midientes, y que en todo lo 
no previsto en este Contrato, se es
tará sujeto a las dis^poddtmes del 
Derecho Cnnán del C6d ^  de Trâ  
bajo y  demás kyes que ai&-

Primero: Alcance de los S^:yidos: 
£3 Ccmtratista se obliga a prestar a 
satisfaedmi de la Dirección sus ser
vidos Sr tiempo oompieto como Dibu
jante asignado al Prefecto de Cons
trucción de las Carreteras Puerto 
Castilla Bonito Qiimtal, Sen Esteban 
y Lia Unión-Pciehlo Viejo - Mame; 
exHn^^ndidas en la Cüámnla S e ^  
dd Convenio entre el Gobierno de 
Hfmduias 7  la Ccnp<»adQn Hondu
reña de Desarrollo Forestal (COH- 
DEEX)B), y  ̂  acuerdo a la Clausula 
T erc^  y Chiarta dd Oonvmüo ^tre 
la Secretaria de Comunkadones, 
Obras PúUicas y TYan^xxie y la 

Ccapcoadón Hondwrma de 
TranspcHte F(«estal (OOHDEFOR).

SegiBdo: Pagos: £3 Contratista 
devengará por la prestadmi de sos 
servicios una remameradón fija men
sual de trescientos Umpíras exactos 
(L. 300-00) p^adetY^ cada fin de 
mea, esta zmmmeradáa será úzñca y  
pagadera por la Secretaría de Como-

Quinta: Terminadón del Contra
to: Caalesqtdmu de. las partes podrá 
dm* p<h: terminado d  presente Con
trato, bastando a ese efecto que así 
se le comnziiqne a la otra, piarte. La 
puecdw  podrá dar por termloado 
este Contrato dn jH:evio aviso 
caso de que e! Ccmtratista en tmal- 
quier fianpo a su jmdo, demnerezca 
en el ocmoeípto público o resalte san
cionado por Tribunales de Justida 
con psivadón dé su libertad, por de
lito grave o  ineurr a en el inecBBpG- 
núeiito de las estiptdadones dei pre
sente Contrato. E5 Góntzatista será 
reembolsado por bídas las cantidades 
a que tenga deredio bajo este Oem- 
trato, veso soiamente hasta el día 
de su canoeladÓQ y  terminación.

Sexta: Aizíbes partes aceptan los 
ténmnos dd preseáite Contrato emn- 
promdi&doee al fid  cnmpiiioieato 
dé los nñsmos. £ht fe de lo cual iür- 
mamos én la dudad de T^udgalpa. 
Distrtto Central, d  cuatro de octo- 
Ine de w»íl itovecimitós sietmitay siete 
— (f y  3) Tfces. Chd de Ihg. 0 .EM. 
Mario Flores T%ere^, Mmistro. — 
(f)' Dagbbeifo Sérvdlón Castillo, 
Omtratista.—Cmmmíqaese.

JUAN A la s t r o  MELGAR
F3 Secretario de Estado en el Des

pacho de Comnmeadonesi, Otaras Pú- 
Idieas y Transporte.

Maño Flores TherasÍB

Afjnmto No. ^ 9
Teguciga îa, D. C., 33 de octnbré 

de 1977.
£3 Jefe de Estado,

Ccmsidezandor-Quejcon fecha 22 de 
agesto del oenrieate año, mediante 
Acuerdo No. 4St; £3 Jefe de Estado 
alatli» esa. todas sos partes el Cem- 
tiato de An^fiación y Mbdificadón 
de CcAtratc de Ccmsoltoria, celebra
do pee* él Procuradea: Q^ieral «fe la 
Repúhical, en rê eresesñsáÓB. del Es
tado, y él semH* Charles A. Powers, 
como representante de la- firma 
“TAMS-CEaiNA & MAXER, S. de 
R  L.”

Ocnádsando: Qué él Goldemo de 
H<mduras pagaría a la firma TAiVB- 
C^RNA & MAIER, S. de R. L.; la 
mima de US$ 39,000.00, equzvalmite 
a setenta y  ocho znü Imniáras, mo
neda saocionaL

Oooddaando; Que ai el «intrato 
referido en la Cláusula Novena relâ  
tivD a DaaOe de Costos y. Pagos, en 
el Ine^ Um> de la mfema; se oáne- 
ti6 d  esrcT involuntario de consignar 
el monto gkbal del costo de los ser
vidos mñdonsles q ^ . prestará la 
firma CONSULTORA '̂TAMS^ES  ̂
NA & MAIER, S. de R. L.”, en la 
cantidad de US$ 10,000.00 en vez de 
USA 39,000.00 ntcmeda de Estados 
Umdos de Norteamérica, los que se
rian pegaderos en tres cuotas igua
les de US$ 30,000.00 cada una ai los 
mes^ de sqitfeiidx? y noviembre d!d 
oorriente añi y enero de 3978; y una 
cuota final de US$ 9,000.00 podadera 
«1 el mes dé abrü de 3978.

Por Tanto,

ACUERDA:

Modificar la dáusola Novena dél 
Contrato de AmpUacÍMi y Modifica- 
d&i de Contrato de Ccaisnltoría sus
crito por el Procurador General de 
la EepúMca en representación del 
Estado, la Firma TAMS-CERNA & 
MAIER S. de R  II, en fecha 15 de 
agosto de 1977 la cual ^berá feenm 
de la manera sámente: Cansóla No
vena: Deta&e de Costos y Pagos: £3 
Gobî roo pagará ^  costo de los s^- 
-ñeios aScsonales de los Consultores 
TAMS-CERNA & MAIER, S. de R  
It. de la fmina águiente:

Primera: Soma Fija: £3 monto 
global de US? 39j060u00 se pagará en 
tres cuotas ignaks de USG 10,000.00

, imft, en li
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y  ncnnemtee de 1977 y  esero de
1978, y iBia eoota final de .............
ÜS$ 9,000.00 em el mes de abril de 
1978.—ComnoÍQiiese

JUAN AGESTO MELGAR
EJ Secretark) de Eistado en d  Des- 

pacbo de CicmtnnícacioDes. Obras Pó- 
bücas y TtaaqKsrte.

Mazie Fk»es Xhecesm

Acoeido No. 600
D. C., 13 de octobre

de 1977.
£3 Jefe de Estado.

Aprobar el acuerdo que literalmeai- 
te dice:

CScmáderando: Que la Dirección 
General de Caminos dependencia del 
Ministerio de Cmsimicacmnes, Obras 
Publicas y Transporte dará mido al 
Proyecto: Caminos de Acceso Zona 
Norte.

Condderando: Que dentro del Con
venio de Préstamo con la AXD., pa
ra la realizadén de esste Proyecto 
extete la CcKitraparte Nad^M, que 
com^Heode eatre otras actividades; 
el diseño y admmistradóm, lepara- 
cicn de equipo existaite y operadón 
de equipo, por lo que se necesita 
comprar repuestos. oómbustíUes y 
liAricantes, realizar estudios de fac
tibilidad debiendo tomar de esta 
partida los fondos necesarios para la 
realización de estas actividades.

Por Tanto: En aplicadón del Ar
tículo No. 70 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto,

ACUERDA:

Autorizar a la Secretaría de Co- 
muracacKHies O b ra s  Públicas 
IVanspcute para que por medio de la 
Dirección General de Caminos, eje
cute por Administración y hasta por 
la cantidad de Lps. 110,000.00 (den
tó diez m3 lempiras exactos), para 
d  Proyecto ^̂ Caminos de Acceso Zo
na Norte Dañados por el Huracán 
Fifí”, Programa 3-04, R en^n 057. 
<3ave PAD 15060.—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR

El Secretario de Elstado en el Des
pacho de Comunicadones. Obras Pú
blicas y Transporte.

Mano nmres Theresia

Acuerdo No. 601
1>. C-, 13 de octnlKe

de 1977-
E3 Jefe de Estado.

ACUERDA;
. Dedgnar ai s^or Majrco Uñio An

dino, Técnico Postal de la Ofídna 
Litemadcmal de la IMreccíón General 
de Ccareos, para que en ncanlMre de 
la Administracirai Postal Hondureña 
asista al Curso de SSapedalizadrái 
“C îentas Intemacionales” , qué -por 
cuenta de didió organismo íntmma- 
ckaial se realizaiá. ^  Buenos Aires, 
Repúidica de Aî erttina, del 19 de oc
tubre al 30 de noviembre, dd ccerien- 
te año, Al.se^r Marco Ttdio Andino 
se le pegará viáticos únicamente por 
lOB días 19, 20, 21, 22, 23 y de 
octubre.—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR
■ E3 Secretario de Etetado en el Des
pacho de ComanTcaciones, Obras Pú- 
Uicas y Transporte.

Mario Flores Thercsín

Acuerdo No. 602
Tegucigalpa. D. C., 13 de octiduc 

de 1977.
El Jefe de Etetado, 

ACUERDA:
- Aprobar en todas sus partes .el 

Contrato que literalmente dice:
CcNHtrato de Fkestacióñ de Servidós 
Mecanizadcs para él Proyecto Cami
nos de Acceso a AtontandCtitoe Cam- 

pésÍBOs eú di Valle dét Aguán
Nosotros. Mario Flores Theresín, 

Mintetro de Comunicación^, Obras 
Públicas y lVansp<Mté, a quien en 
adelante se le llamará "E í, GOBIER
NO”. y la s^ora' Albertma Gtd£a- 
rro de Gómez, m a^r de edad, casa
da, con Táijeta de Ldenti&id No. 12. 
Folio 92, Tomo 47. extendida en Te- 
gncig3# a , D. C.. Impuesto sobre la 
Renta No. 054577, ScdveQda Munici- 
nal No. 20^67.' Et̂ jÉstro Tribtdano 
Nacámál Nó. 4KVPGÑ y que 'seiden- 
tifícatá cmño “EL CONTRATISTA”, 
hemos convenido en' eélelaiar como 

efecto celebramos d  >p%sente 
Contrato s u j^  a las simientes es- 
tipulacümes:

Primero: ES Golnemo para todo 
k> concerniente a la ejecución y cum
plimiento de este Contrato designa 
a la Ihrecmmi General de Caminos

dependéoda dd afinisterio de Gcmm- 
nicaeionRs, Oisas Ê Uñicas y Trans
porte, la que se ccmocerá como “LA 
EHEiüCioir:

S^undo: E3 Contxati^ con su 
ppqpio personal y  d^nentos, presta
rá servidos iuécazñzados al Gobier
no para él. 'Mejoramiento Caminos 
de Acceso á Asmitanñéntos Campe
sinos”, localizados en el Valle del 
Aguan, dichos servicios serán paga
dos de acuerdo a los .predos que a 
contínuadón se detallan:

Tabla de Alquiler de Equipo
1. Pick Up L. 900.00 al m^.

Els entenado qúe los predos esta
bleados 'por .los' servidos ccsnpren- 
den gastois’ de -.óperadóny  ̂ mantem- 
miento, ccmabustEblesr '' l^ndeantes. 
herramientas,, materiales y  b^efí- 
dos que les corresponden conforme 
a la Ley.

Tercero: Ea costo de este Contrato 
será hasta por la' cantidad de .
Lps. 2,700.00 '(dos 'mil setedentos 
lempiras exactos).

C îarto: Al fínal de cada día de 
trabajo, se prepararán certiñcádos 
de las horas equipo trabajadas que 
serán firmádas por ambas partes.-El 
Go)»emo . pagará ál Contratista el 
valor de las estimaciones pr^axadas 
por éste y aprobadas pbr ^  Direc
ción General de Canúnos, meiñante 
Orú&a.es de Fago tramitadas en la 
forma normal y ac<»tuhibxáda.

Quinta: La Dirección: General de 
Caminos, nombrará él persoaa] ca- 
padtado’ que estihie conveniente y 
necesario para llevar el control efec
tivo de las horas trabajadas por 
vehículo, asi' como todos los aspec
tos de e j^ d ó n  dd Proyecto en re
frenda. Queda convenido que el 
Contratista. dd>erá mantenó: en per
fectas coni£dones de operadón el 
equ^, pnd i^o retirarlo o reemi^- 
zario únicamente' con el consenti- 
mieñto de la Direcdói. Asímisino, el 
Contratista mantendrá en las obras 
él personal técnico necesario para 
garantizar una efídente operadón 
dd equipo. La IMiecci^ podrá soli- 
dtar al Contratista el retiro dd per- 
stmal que no demuestre capaddad 
y eñdénda inmediatamente por per
sonal caGfícado.

Sexto: Q  Goiñemo a su cmivenieii- 
cia puei^ eñ cualquier momento dar 
por terminados los trabajos, objeto 
de este Omtrato, total o pardálmen- 
te por éonv^ñénda de éste. p<a- in- 
cumpiimiento o infíacdón a las dáu-
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solas de este Contrato medáante no- 
tíGcaciáa escxita al Contratista, iodî  
cando los motivos de dicha tennina- 
OÓ9V tenieodo el Cotaemo xp » can
celar al CcHitEatísta todo ^  dmesro 
adeudado en. concepto de servicios 
•pnestaiáfes basta la fedia em que sea 
efectiva la temánadón del Contrato.

Séptímo: La Sc^ervisíón p«r par
te d^ Gf^áemo se efectnaxá par me
dio de mi representante debidamen
te autorizado por la Direcdón Gene
ral de Ganónos, ^sen - 's ^  xe^onsa-

lóe de la direccíóei técnica y  estará 
facultado paza inspeccioaiar todo el 
traliajo y  servidos sracíBistrados, 
ptidjendo llamar la atsuá^ del C&!i- 
tratísta cnando sa lemdimímtD no 
sea adecuado y satisfactorio.

Octavo; Coasqtñer inteñción de 
reclamar deberá ñotíScarse a la Di- 
reedón .Geoenal-de Ganónoŝ  d a i^  
las razones del caso dentro de los 
<7> siete días despnés del comienzo

de la cansa que es bose diel redhr 
mo; de cnalqnier manera el reda
mo completo se deberá someter por 
escrito a la DÉreedón d^itro de los 
(14) quince días después de la ter- 
nónacáón. de la causa del redamo. Si 
él Contratista no. soínete d  redamo 
o la notáficacaán de intendrá. de re
damo d^tro dd período especiSca- 
do éste eximirá, del redamo al Go-

<09ofisnará)

A V I S O S
ProveeAsía Genô  it ia flepiĤ

ACIA No. W%-84
APEBTCBA DE OSEBXdS DE INVITAdON 

A OCHAB No. 115-84
Eki la ciudad de Te^<%alpa,D. C., a los dieciocho días 

del mes ds junio de mil novedent^ ochenta y cuatro, d^do 
las 2:00 m., en d  local que oc*Q>a la Proveeduría (aeneral
de la Repúlóica, ^endo el día, lî sar y hora señalados pafa 
la cdelKcádóa de la andienda de apertura de ofertas de la 
Livítaci^ a lid tar No-. 115-84, ré£^%hte a la compra de 800 
taWcmes de madera rústica de pmo de 3”xl2”z ^ ”  én su 
partida única a usarse por la Dirección. General de Hante- 
nimiento de Cbmmos y  Aerc^puectos, depeóS^xte de la Se
cretará de Cómmnegiáoffies; Obras Públicas y  I îanspmte, 
fue presidida por á  gemcr. PXoveedM’ General de la Eepúbii- 
ca, P. M. JUUO C9SSAR CASTÚJUQ E.. asÉ îendo a la mis
ma los señores, P.14. EDGAR J. AGUJuLa r  Jefe del DePaî  
tamento de Compras y  P. H  JORG^ AISEÍÍTO ^SAZD 
analista del D^Mutamento de OomiH^, P. 11 SÁÜL PA
VON por el Departámentó de AúditCiía. LEC.̂  CARMEN DE 
HANDAL por el Departamento de Contral^ia Intima y  él 
LlC. CABLC^ A. LOZANO' por ^  Departamento. L^;al; 
proeediéndesfe de la s^uimife mazara:

FRDÓSIO: Se mnmeió que a partir ese rntanenfo 
no se aceptarían más ofertas.

SEGrUNDO: Se abriestm las <^ertas en el eágmente 
orden ̂___

OFERTA No. 1: Maderas dé Oriente cotizó, la partida 
única ñor valor jmitarSo de 1 ^  42.(X). hacáendo un total de 
L. 12.600.Ó0.

OFERTA No. 2: Cadirco S. de R  L. cotizó pop: un valor 
unitazio de L. 35.40, haciendo un total deTi. 10,6^.00.

TERCÉStO: No halúendo más q ^  tratar se dio por 
tenzónada la aocñeneia, firmando panat Constan^ los par
ticipantes en el ActoL

P. IC JULIO CESAR CASm iiO  ESCOBA 
Proveed(U' General de la Repúlóiea

P. M: E3X1AR J. AGUILAR 
Jefe dél Departamento de

P. H. JOROS Al^ERTO ERAZO 
Añafista dd Departámentó 

de Compras
P. M: SAUL PAVON 

AoStocúi Interna

IJC. CA3EL08 A  LOZANO 
Departamento Legal 

4 J. 8A

PCL CARMEN DE HANDAL 
Depto. de CfHitrakaía Interna

ADENDUM No. 1 
UCXFAODN PUltOCA No. 48-84

HEíiEAMIiaiTAS T  MATERIALES PARA 
FONTANERIA

EL PROVEEDOR GEMERAL DE LA BEPUBLíCA, 
en uso de Sas facultades que la Ley le confiere según Ar- 
1ícak> No. 15 inciso c) y No. 1 inciso a) y b) de la Ley de 
la Provee^xria General dé ía RepúbEea, detenzóna emitir el 
p resea  AISINDUM a la licitación Púiúica No. 48-84, de 
acumdo a k» sl^m^te;

CC^̂ SIODERANDO: con fedia 3 dé zná3¡no de 1984,
se dio uzício a la pidúicaáón de la licita ^ n  Pública No. 
48-84, emitida para la adqtósición de HerrEuzzientas y Ma
teriales pana Fontanería, para uso del Ministerio de Salud 
Púb£ba (Dirátión de San îzzzento. Ambiental).

CONSIDERANDO: Que babá^ado realizado rnievos es
tadios a la& Bases mencionadas;, en el acápite No. 18 única
mente se soikatau mzzestras' páia la presmtacióii de las 
ofertas respo^Svas.

CONSIDERANDO: Qué es fecidtad dd Proveedor Ge
neral de la.Repúbliéá:, bxhidaz: la. coiaboración a los licitan
tes «m  él &  de promover zzna ma3ror otsnpetencia.

CONSOdDERANDO: Que es facultad dél Proveedca* Ge
neral ^  la R^iúNíca, tmzzar ^sposimteiés legales pertinen
tes, por k> d  Fróvéedor Geiieral de la RepúNiea,

R E S U E L V E :

' PRIMERO: Aceptar la presentación de catálogos en 
las ofertas respectivas los cuales izo deberán foEetos 
puramente üostzsdos £ñno ideútifiear plet^metóe las caracú 
teristi^  técnicas de los modétos ofeEtados, los cuales de- 

ser seoslados. claramente medrante número de par
tida. Los catálogos qué vengan en idkaas e^aranjero debe
rán-adjtmtar traduccimi al español.

Lera catálogos deberán ooaáfmier léferenda de la casa 
fabricante y  SU país de te^en. Se adara que no se temará 
en nienfa »i*yuwft <^erta pardal o total que no venga de- 
lódammite respaldada por los catálogQS solkátaáos en él 
caso de no presentar muestras.

SEGUNDO: El presóte ADENDUM pasa a í<morar 
parte mtegzal de kra documéntps de la licitac^n No. 48-84, 
a partir de la fecha de su emzsióñ.

T ^ od g a :^  D. C , 13 de junio, 1984.

P. M. JUUO CESAR CASTILLO ESOOBER 
P^nveedor Genmal de la R^nbliea

i  3. 84.-
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IjAOACEI A— c e  BONDOSAS.— TBG9XaiGLlLÍ>A, D. (X 4 DB JXJUD DE 1984

Ca^ASFKIAClON INDUSTRIAL IIEO jARAOON d e  CX»£BSG[áJíTE! INDlVlDUAli

E3 lufraseiito, Qftníal Mayor del 
iirniiid-gríA de Ewwwiífl̂  sáber: 
Que con fecha 4 de junio de 1984, se 
n^tnitin la solicitad para acogerse a 
los beneficios del CcKivemo Centro 
amerícaoo de liiceatrvos Fiscales al 
Desarrollo iidüstrial y  al Decreto 
No. 49 (fel 21 de junio de 1973, pre- 
seotada pw ri Abogaeto Conrado 
Vásqnez, en representacián de la 
Bknpresa “HULES DE HONDU
RAS^, coD «kanicíSo en T^ndgal- 
pa, y  qae tiene como giro pnncipal; 
Reencancfaar llantas, solícita Clasi
ficación Industrial en el Grupo “A” . 
Lo anterior» se pone en cococimjfento 
dd páWko para efectos de la opo- 

. ádón a gne se refiere el Articnlo 31 
del Ccarvenio y Artículo 59 del 
Acaerdo No, 287 del 12 de septiem
bre de 1973, emitido por medio de 
la Secretaria de EcoDomía. — T^n- 
cigalpa, D. C., 26 de junio de 1984.

Mario Aquiles Udég Herrera 
Oficial Mayor de Economía

4 y 12 J. 84.

MARCAS DE FABRICA

El infrascrito. Registrador de la 
Prqfñedad Industrial, hace saber:
Que con fecha quince de junio del 
presente año, se admitió la solicitad 
que dice:

N» de Solicitud: 2087-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Pábñ-' 

ca.
Fecha de la Solicitud: 13 de junio 

de 1984.
Nombre del Scdicitante: -Perfiune- 

ría Gal S. A.
Domicüio Goya 12, Madrid  ̂Espau-

Ai comercio y  póidiou en generé de confonnidad con el A rl 380 del 
C ó ^ o  de Ccanerck», hago saber: Qué en Bgcritara Pffltiica autorizada en 
esta fecha ante Notario Juan Angel Rivera T̂ bcê a, íoe dedaré Co- 
mesreiaate Sadmdua], xtedicáudome a la dahoracióii y  venta de pan, en 
un establecimiento ctanercdal denominado REPOSTHJmA “LA FORTU
NA”, situada en ej Barrio Medina Concepción en San Pedro Sola, Cortés, 
d  qne inidé con un capital de C3NOO v n . lEMFlBAS.

EZ Progreso, Yoro, 22 de junio de 1984.

ISABEL VEGA MARTINEZ DE MOYA
4 J. A

su mano derecha un abanico de gran.  ̂ ESI Ihfrasérito, Registrador de la 
tamaño, en  actitud de abanicarse; so- Propiedad Industrial hace saber:

Q «  « o  fecha diecámeve de jomo 
commacefa Janlmes de Eepeca, e= de! precmte aio, se admtiió la solí-

cít^  que .dice;
No. de S<dícitud: 2091-84.
Upo de Solicitud: Marca de P&- 
briea~

Pecha de la Solicitad: 13 de jimio 
de 1984.

Nombre del Solicitaate: JOHN
SON & JOHNSON.

Domicüio: One Johnson & John
son plaza, New Brunswick, New Jer
sey, Estados Uüidoe de América.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

No, de Col^iacá^: 112.
CSase Intemadcmal: 25. ..
Distingue; Pañales de . materias 

textiles.

Nomine del Apoderado; Abogado 
Daniel Casco López.

N* de Cbiegiacióti: H?-
Clase Internaciotial: 3.
Ehstmgue: Toda dase de prodoctos 

de perfumería y tocador.
Damminadón o descripción de Eti- 

qoetai: Cnosiste en un rectángulo de 
base alargada, en cuyo ceatro, so
bre un ftHidD de color naranja apa
rece la TwymrjiPfttfljitfn ^  ifim, fígtr- 
ra femenina, con vestido áe aioplia 
fidda y  hasta el uodúL que tiene en 4, 14 y 24 J. 84.

letras minúsculas, salvo las iTimm.i<>a 
J y E que son mayúsealas, de trazo 
n^ro y di£{Hiesta cada una de lae 
palabras en una línea, en la parte in
ferior de la falda se repite nueva
mente la denominación Jardines de 
B^aña e n ^  mfamft tipo de leíra ry 
color y d î̂ mesta igualmffite en tres 
lineas, siendo de mayor tamaño qim 
el anterior; dicha figura se encas
tra de pie sobre el suelo, en el que 
aparecen esparcidas flores de diver
sos colore8,'SB£3ido la. bese de las mis
mas de color negro; a ambos lados 
de la figura y  situadas &a. la parte 
inedia siqieiiof del rectángulo se en
cuentra la dftnnanTTMi w vn G AT. en. ti
po do letra caraoterístíco, déla jo  de 
la cual ae leen las palabras M adi^ 
SjpBin; se reivindican los aáores na
ranja, naimoja pálido, rosa, negro, 
marrón daro, rosa, Hanco y  malva, 
segdu se rq uoseutan ea d  diseño.

que se poce en cosKxñiniaito dd 
poblioo para los efectos de 1^.— 
Tegnc^alpa, D. C , 15 de ynño de 
1984.

Denominación
etiqueta:

descripción de

" S U A B E B E *
Lo que se pone en conocimiento 

del póbBco para loa efectos de ley.— 
Teguc^alpa, D. 19 de junio de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
&e0 stxad(Mr

4.14 y 24 J. 84.

CAMILO JS BE3TOBCK PEREZ, 
RegisíTador.

E2 mfrascrtío, 
f̂ nopledad Indnstrail,

de la 
saber:

Que con fecha catorce de junio dd 
'pnsBBte año, se -admitió la so&itDd 
que dice:
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13b. de SaSátad: 2 0 3 6 ^  
tipo de Sblkitiid: ICerea de

Fecha de la SoScitad: De jtnño de
m L

Naaabfe ddl Scüótanije: 'MeCOR- 
MICS DE C3E93TBO AMERICA, 
& A- de C- V.

DqíbúcÜío'. Caireteta Antigao Oi»- 
caúáa y Avenida Las Palmas, Anti
gao Cascatláii, Bepdt̂ Sca de ^  Sal- 
vadcH*.

Nomt»e del Apoderado: Alaogado 
DanM Casco lópea

No. de Coli^aei&i: 132.
dase lotemadosiál: 29.
Dístingae: (Sume, pescado, a y » y 

caza; extracto de carme; fnrias y  te- 
gombres en ocmsesya,' secas y  coci
das; jaleas, boeyos,
leche y productos lácteos; acates y 
grasas oconestíbles; salsas paca en
saladas; conservas

Denosninaci^ -o deso^cáSa '̂ de 
etiqueta: “Ckmsiste éa la f^ura gra- 
iñosa de la cab^a de tm oocmero.

DimmdlSo: FcH Snnlight, Wñrral, 
M os^side, fiigiaterra.

Noml»e did Apodexado; Abogado 
Daniel Casco López.

No. de Cotegíadóm' 112.
CSase Integmacáonal; 3.
I^stingne: Jabones; detergentes 

perfomes, oosmétioos, aceites esen- 
oates; pan^arackmes de tocador no 
medicadas, loctemes y ccema$ para 
la i»el n o ,medicadas, .̂ mparaciones 
paca los dÍQtdes y  el csd}elk>; anti- 
pexsprantes, desodorantes para uso

descr^tdcai de

Demnoinaiñóii o  descz^ción de

De&tnnznacíóa
etiquetar

TRl-AC
Lo que se pone en oonocimtento 

del púMco para los efectos de ley. 
—^E f̂udgalpa, D. C,, 18 de jmúo de 
1984.

.Chmilo Z. Beruteck Pérez

4, 14 y 24 J. 84.

Lo que se pone en eonociimeuto 
del pátdico paca los efectos de ley.— 
T^ucígalpa, D. C., 15 de jimio de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez

4, 14 y 24 J. 84.

' M  lafimserito; Registrador de Ja 
Propiedad 3náistraí,_liace' saber:
Que con fe<dia dlectocho de junio de 
mil novedentos och»ta  y cuatro, se 
adnútió la solicRtid que dice:

Na de SoÜcibad: 2985-84.
Tipo de Solicitud: Marea' de Pá- 

bñea.
Fecha de la SoGcátud : 11 de junio 

de^^lSSl
Nombre del Soficitante: XJNBjE- 

V E K E U l

OURAPROX
Lo que se p<me mi conociinkiito ótel 

púbiioo paca los efectos de tey.—Te- 
guciga]^, D. C., 18 de jumo de 1964.

CaiooSo Z. Bendet^ Pérez

4, 14 y  24 J. 84.

El jmfrascrito, R^istradcH: de la 
Propiedad Zndustral, hace saber:

c(m fecha dieciocho de junio 
del presente 3ño,'iee admitió lá soli
citad que dice:

No. de SoJidtudr ^>89-84.
I5po de Solidtud: Miarca de Pá- 

hrtea.
Pedia de la Solicitud; 13 de junio 

de 19SL
Nombre d^ SdUcitaiite; AMERI

CAN HOME PRODUCIS CORPO
RATION.

Domicilio: 6̂  fHurd Â venue; New 
York, New York. Ifetados Umdos de 
América.

N onil^ del Apoderado: Abe^ado 
Daniel Casco López.

No. de Ootê pamón: 112.
C3ase latesnataopaL.SL
Dístíqgne: I^apazuciones £úrina- 

céatjemry Bwdfc&Mdea.

h3 Ihñastnátov Begistraidor de la 
Propiedad Ihdustral, hace saber.
Que con facha daca de junio del pre
sente año, se admitió la sc^eñud 
dice:

No- de Solidtnd: 2042-84. 

de SoScitiid: Marca de
biicaH

Fecha de te. S(£cita(i: 4 de jimio 
de 1984.

Ncanbre del SoIicitan.te: AVON
piajD ücSs, D ía

DoankaBo: 9 West 57th Street, 
New Yort,.N. Y., Estados Unidos de 
América.

Nombre' dél Apoderado: A lnado 
Daniei Qasm López.

No. de Odsĵ seidD.: 112.

dase Ihtersiacional: 3.

p a ra
blanquear y  otras snstandas para !a 
cebada; preparaciones para limpiar, 
pulir, desengrasar y raspar; jabones^ 
perfumería, acdtes esencial^, cos
méticos, lociones para el cabello; 
denfífricoé.

Denominación descripci^ de 
etiqueta:

A V O N H O I^
Lo que se pone en ocumeóniento 

del publioo para los efectos de tey. 
—Tegucigalpa, D. a , 12 de jumo do 
1984.

Z. Bmideik Pérez

4,14 y 24 84.
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£3 Inteaerito, fiegisbstdor de Is DoBádUo: Saa B e ^  S i^  d^ar- 
F tvg ie^  IbiSc^ii^ iace saber: tsmesáo de Coct^^
Que a »  fedta eaatro de mayo del ____  ________________
^esente año, se aáttútíó ia soHeitiid c^jj^g Humberto Medtstno fí. 
goe dice:

Nol de SúikitQd:

2̂  de Stdxitad: Maxt» de 
faríca.

Feeba de bi SoSiátud: 10 de abnl 
de 1981

Nombre del SoOcitante: LÜIS 
EAFTB 7  CSD.”

DmoícQío: Ti^oeígalpa, D. C.

No. de Cblegiaciáa; 0835.

Oase lutemaeional: 30. 

I>BtíngiK: OtHjfitería. 

Denomfn /̂nán o deseiipeim  de

P. C, 5 de mayo de
19SÍ.

Qu»0o 2̂  Beaáeek F. 
Bê gmtrador

4,14 y 24 « 1

BANANfNA
l/> se pocie en cocoeími^tD 

Nombre étel Apoderado: Ucencia- pübíioo para loe aSeetosde ley.—
T^nágsifsñi, P, C-, 2 de mayo de 
1981

do Za^ol Bendeci; JS,

No. de Cok0adón: 1158. 

Clase iBtMaaxKmal; 24.

Tepdos y  productos 
textiles Qo ctm f̂mezididoe en. otras 
oleses; de cama y  de mesa.

Casolikk %. Eeaébds. F.
Begistrador

4, 14 y 24. J. 84.
o  desctipeida de 

etiqueta; “COBTITEaíAS'’.

£3 isfrascxitet, Reg^tradm: de la 
prc^^dad Sodimtrial, baee sab^;
Q i» con fecba doce de J ubío dd |iire. 
s^áe año, se admitió la sc^eitud que 
dice;

No. de 2&Í8Sá.

llpo de S(^dtiid; Aferea de Fá
brica.

Fecba de la Sobcitiid: 6 de junio 
de 1961

Nomime del SoUrttente; C^DUS- 
TSJA CCfWMBlSíJA 1M HACHE- 
TES, S. A  INCSOLSÍA

Dcmúcílk»: Maaázates, Colombia. 
N^obr<e d^ Apoderiado: Aboigado

f o r lt le la ^
Lo que ae pone en conocimiento 

dd páblico para kn efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de
m í

Oam&o Z. Beikdet̂  P.
Hegistrador

El Iir&ascrito, E^^rtxador de la 
Piiopfedad Xodustiial, Sace saber:
Que con fecha dos de mayo del pre
sente año, se admitió la solkitad 
que dice:

No. de Solicitad: 1089-83.

*npo de Solicitud: Harca cte Fá-

Fecba de la SolicitQd: 24 de mar
zo de 1983.

Nomiure éd  Sdicitaate: CHOCO
LATES, S. A  PE C. V.

DamioBo: San Pedro Sola, Pe- 
________ partamenió ^  Oatés,

El Ljfifascrito, Registrador de la Noanlwe del Apoderado; láceada- 
Pw^iedad industrial, hace saber: do Garios Humberto Hedrano h.

No. de Ooi^jaciián: 112.
Qase lotemarirmal; 8.
Pringue: Besrándentas e mstru> 

méritos mauuai^; xksddBeris., teaê  
dor^ y cQCbarss; arpas llancas, 
e^jetáalmeiiíe mácbetes.

Denominaclmr o descripción de 
Etiqueta: Ocmsisteitte en una etique
ta oblonga eai posi<ámi horfa»utaÍ 
que lleva e! nombre Ihcolma y el di
bujo lite una trcaapeta.

4; 14 y  24 J. 84.

con fecha dos de mayo del pre
sente año, se admitió la soüdtud oue

No, de Solicitud: 1710-83.

Tipo de Solicitad: Marca de Fá
brica.

Facha de ia Soiicitad: 18 de mayo 
de 1963L

Nombre del SoficÉtante; POQUI
TAS FIESTAŜ  S, A -de €X %

No. de Cob^acióaa: 0835.

C2ase Intemacúmal: 3Qt 
PísíB^lue: Confitería.

deser^cíóu de

KiHKONES

IT

Xx> que se ppue en .oopodroñmto 
dtí pubboo, 4,14 y 24 J. $1

ld> que se pone en ecmocúailento 
deí púbbca para Jos efeetes de ley. 
—T '^w ága^  D. C., 12 de junio de 
im .

OaxBúe Z. B^deck Pérez 
Ee^isteador
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GA£SE3!;A^3£9’i:SM CA.m BQ 9H 90E^. ^.l^EX3IKaGLaî 4^ D. C / 4 SOLIO 0&

EI-Ia&ascKÍi»^íB^;istxadinc:;dé la 
PBegieáaá j BwhfetP^-: SsaOs. ^^ater : 
Qite.an fecha dos.de it^yo del pre> 
sea^ sSol sé sáSaáSó |a solidtod qoe 
cEeé: '

No. de S(rficitQd: 1090-83.
de^-Soficitfiá: Masca d̂e Fá-

lirifgt
Fecha de ht Solicitud: 24 de mar

zo de 1983.
N ói& ^ deí So£SBÍt̂ uite;' GSOCO- 

l^TSS, S. A. DE C. V. 
x,D c«vc3fio:^^ Pedro Sola, De

partamento de
NomlKe dd Apcdes:ado; Licencia

do tüax4os H; ISédra^ It
'Ño. áeOdegíáKáÓB': (fé35:
’Ó s^ ' loteniafáoáal: 30.'
DistiBgQe' C ertería ..
Denommaeión . - deseitpdón:.. de

Eltiqueta:

£3 Infrascrito, Eegístradt^ de la 
Pn^iedad TodostriaL hace saher: 
Que ccei fecha- dos.de m syo del prc- 
presfflte año. se admitió la solirntud 
qíie dice; '

No. de Síáicitud: 1088-83.
Tipo .de Seibítiid: Iferea de Fá

brica-
Fecha. de la Solicitad: 24 de mar

zo de 1985.T
Nombre del~>So]ic^Qte: C310CC- 

LA.TBS, & A_ DE a  V.
DtimieáSo: Sa& pecteo Sala. XTepar- 

tám ento'^ Cortés.
Nciobre' d^ Apoderad: liceada- 

do Carlos H. Medrano h.
No. de Cdl^iáeióo: 0835,
dase £ntemadc»al: 3p.
Distingue; Confitería.
O^mminadÓB - deserípdóa de 

Etiqueta:

CHOCO-JÜMBO C H O C O - L O C O
que se pone en cobodñdénto 

del ppbhco jpara los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 2 de ma3m de 
1984-

^  Bbideck F.
~ '■ Ee^tradíH:

4, 14 y 24 J. 84.

l o  p̂ie se pone en conociniientn 
del púbheo pata los efectos de ley. 
—^Teguc^alpa, D. C., 2 de mayo de 
1984;

Candólo Z. Bendeek P.
E^dsfrador

4. 14 y 24 J. 84.

£3 Ihfrasmto, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha dos de ma3m del pre- 
sez^, ^  ,^dmí^ la solicitad 
que <fice:

No: áe SñBcíbid: 1115-83.
Upo de Solicitud: Marca de Fá- 

terica.
Fecha de la Solirítud: 24 de mar

zo de 1^ ,
, Ifomí}re'del SolVátantef ROQUE

T A  FIESTAS, S- Á. DÉ C. V.
Dcmirilso: San Pedro Sula, De- 

partamááCo de Ceártés.
Nonüsre del Apoderado: liceñcia- 

do Cailos.,H. Mé&rano.h..
No. de Colegiamón: ,0^5.
Clase frternacíonal: 30.
Distingue: Con&tería.
Denmniiiacite ó ' descripción ’ de 

Etiqueta:

CHICHARRIN

. 53- Infrascrito; Re^isfiador de la 
Propiedad Bida^riat hace ' saíier: 
Qtse con l o é  do® deThoiayo del jare- 
sente aso,, se. admitió ia  - sohCítBd 
que d|oe:

No. áé SolHátiid: Íll4r83-
llpo de Solicitud; Marca de Fá- 

Ináca.
Pecha de la iSoU^tad; 2i. de taar- 

^  de 19^.
. Ncmbre del.,Solicitahte,:, BOQUI- 

T ^ ‘ FEESTÁS, S- 4-, Effii C. V-
Dcmicilio; San Pedro Sida, De- 

partam^tode Cortés.
Ncanbre Apoderado:- licencia

do. Caríos H. Medtaso h.
Nc: de' O^égmeión: 0835.'

' Clase frtemáríosal: 30.
Distingiie: Ccmfitaría.
D^nunmadón o descripdón de 

Etiquetas:

T 0 C W E T A S
Lo que se pone en - conocumeQ Ló que se pone en conocimiento 

del ptHilico para los efectos de ley. dd  pdbfioo para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo de —T^ue^a^ka, D. C., 2 de ñaayo de 
1984: 1984.

S  hafrascKi^,. B^^strador de la 
Propiedad Rnhmtrial, hace sahm': 
Que ctm fecha dos de mayo d^ pre
sente año se admíÉó la scücitod 
que dice:

No. de Solicitad.' 1091-83.
Tipo de'Solidtod: Mafca dé Fá

brica.
Fedba de la Stóicitad: 14 de mar

zo de 1983.
NonÜH» del S(̂ úátante: <^OCO- 

LATES, S. A  I®  C. V.
DcHnicSkt * Sam .Pedro Sula, De

partamento de Cortes.
Nrádme Api6dmudor licencia- 

de CEtrios H. Mediano h.
No. de CM^iacI^; 0835.

' Cítese. Infernaciopal: 30.
EfeHngue: Coi^eria:
Denonmiaie^ ' o r deseripdón de 

Eticpieta:

"CHOCO-RICO"
Iji> gue se pone en ccnocimieuto 

dei páMco para ios Rectos de ley. 
—T^;uc^;a)^ D. C., 2 de mayo de 
1984.

C au^ Z. Bendeek P.
Registrador

4. 14 y24  J. 84.

El Infrascrito; R 
Propiedad ^

Gamílo Z. Bendeek P.
Regisfrador*

. . Ganóte Z. Bendeek P.
R^qstrador

•de la 
hace saber; 

Que con fecha dos de mayo del pre
sente año, adinitió la solicitud 
que'<Ec :̂
;  No. de Solicitud: 157-83. .

Tipo de Solicítud: Marca ete Fá- 
brica.
■ Fecha" dé la ^licitad: 14 de enero 

de 1983.
Nombre dei SoIícitántC: CHOCO

LATES. S. A
. Domicilio: San Pedro Sula. Depar

tamento dé Cortés.
- Nombre del Apoderado; licencia

do Garfee -H. Medrano h.
No. de Col^fecíón: 08^.
Clase Internamonal: 30.
Distingue: Confitma: 
Denominación descripción de 

Etiqueta:

TOROHTO
Lo que se pene en ermoezmiento 

del puhüóó para k)® efectos de ley. 
—Tegucigalpa., D. C., 2 de znayo de 
1964.

Gamao Z. Bendeek P.
Registrade»'
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£2 órfrawaiÉo. Beg^sbadée-̂ de la 
Propiedad lisdiistnal, hace aab^
Que om fecha doce de jrado del pre
sente año. se aímitk) la solicitad 
que dice:

No. de S(dieitad: 20é4-8A
Upo de StJkitiid: Marca de-1S%> 

bñea.
Eecha de la S(dicitiHl:‘ 4 de jimio 

de 1994.
Nombre dí̂  S< îcíta2i.te: AVON 

PEODÜCTS, INC. .
Domicnio: 9 West S7th Street, 

New Ymric, N.Y.. EJstados. Unidos de 
AméxK2L. -

Namtae dél Apoderado: 'Abogado 
Daniel Casco López. '

No. de Cî tegíacíóa; 112.
Qase Xatemacioaial: 3.
Distmgue; Preparaciones p a ra  

láanquear y otras substancias para 
la colada, pr^aradones psná fim> 
piar, ptíln*, ic|feseDgi¿^ 
jabones, pérfianería, a cé S ^ 'e :^ - 
cialee, cosméticos, lociones para d 
cabdlo, demtíi&iccs.

Denominacidn o desmr̂ >dÓQ de 
Etiqueta:

T O P S Y
Lo que se pone en ccmocinuento 

dei público para los efectos de ley. 
—Teerucigalpa, D. C-, 12 de junio 
de 1984.

Camilo Z. Bendedk P. 
Registrador

4. 14 y 24 J. 84.

El infrascrito, R^istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de junio dei 
presente eño, se admitió la solicitad 
que dice:

No. de Solicitad: 21(3-84.
'Rpo de Solicitud-. Marca de Fá

brica.
Fedia de la Solicitad: 13 de junio 

de 1981
Ncmíbre del Solicitante: CINTAS 

ADHESIVAS. S. A  DE C. V.
Domicilio: Choloma departamento

de Corté®.
Nombre del Apoderado; Atwgado 

Juan Arnaldo Hernández ERpimwa .

No. de Ccfegiaeíón: 598. 
dase bitranaciiaial: 17.
Distingae: Cintas adhesivas trai^  

patentes o no.
DenoTOÍnatáÓP o deser^dón - do 

Eüqoeta:

C O M f T
. Jî Tqae se pone en oonocÍBii^to 
del iráUk» para loe efedna de lesr. 
—T^Hágalpa. D. C.. 20 cte jmoo de 
1984.

Msai» A. OataBero

4. 14 y 24 J. 84. ..

El iri&aseifto Re^stnador de la 
Prqpledad Industrial, hace' s»ber^
Que'doa'fécha dpoé̂ <& japób’dá pre
senté año, se adnutió la ' scUdtad 
que dice:

No. dé Soheitad: 2041-84.
Upo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 4 de junio 

de 1984.
Nombre del So^tante*. PRODUC

TOS MEDIX, S. A.
Donücflio: CSaUede Mmas, N» 799, 

México 12, D. P., Iféxioo.
Nomtee.dri Apoda:adp: Abogado 

Danid Casco López.
No. de Ccdegiación; 112.
Ciase Btamacioiiiaí: ^
Distii^:ue: Productos farmacéuti- 

eos, veterinarios e hi^énicos; subs
tancias dietéticas para' uso médioo, 
alimente  ̂ pana ' bebés; empiéstos, 
material pana curas (apósitos); ma
terias para empastar loe dieates y 
para mc^es dentales; derinfectahtes, 
productos para £¡t destruociba de los 
animales dañinos; ftmgicidas. heibi- 
cidas.

Denominacióii o descrqxñón 
Etiqueta:

T E M P O  VfT
Lo que se pone ^  eonorimiento 

del público para los efe<̂ ¡os de ley. 
—Tegneigaipá. D. C., 12: de junio 
de 1984,

OumI* Z. Beadedk P.
Registrada

4, 14 y 24 J. 84.

Eí lBínscxitx>^ Registraáar de' la 
Ptr^ñedad' •'Lidiistrri.t fiace.':sai3í^
Oue fecha 'díecín.úeTO' de' júnió 
det presente año, se admitió la soli
citud que .dice;

No. de Sbbcitadr 2090-84.
IRpo. de. Solicitud: Marca de'Fti- 

bróa.
F e(^  de ht Soiieitud: ISde Junio 

de 1984.
N<md>re' del .Sdidtante: JOHN

SON & JOHSíécm:  
I>(Hnicilíô ; Q&e jj|[$̂ bnsun>& John

son PIaz9£-New.‘.,.j^^ .New
Jmsey. Estados, U*údp% de-Améróa.

Nombre dét ‘ áS^ridéi^dr -Abijado 
Danifei' GáscÓ"̂ L6¿éz. ''

Na de Col^iacimi: 112.
Cl̂ s^JíMerjn.aaas^: .Ao. -

.. Sástmgi^: Pañales desecbábles.
DénoióSoacíón'‘ó descrijfxáwi d? 

Etiqueta: ''

i l í A ' O E B E
Lo oue se p<aie ^  éonecáníento 

del público para, ios efectos de ley. 
—T¿:ucigál^'D . C .,-19 de jimio 
de 1984.

Oaimlo ZL P.
Re^strador ^

4. 14 y 24 J. 84.

E5 .Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Csdosfrial hace saber:
Que con fecha doce de. junio, del pre
sente año, se admitió la sotmitud que 
dice;--,

No. de Scáitítud: 2029-84.
Tipo de Stdicitud: Marca de Fá

brica.
Pecha, de la Solicitud: 6 de Junio 

de 1984.
Nombre riel Scdicítante: POLY- 

MER S. A
Donücilio; San Pedro Sula, D^ar- 

Éamento de Centés. Híaiduras.
Nomime del Apoderado: Abi^íado 

Damel Cageo. López.
Na de:.{>ol^jacióa: 112

CSase Lxtmniacionalr. 17. ‘
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l^-C^&CSrA^^i~liX7llBE;K:!lA.J3£:a0ia)|]íBA& T B SO C iG Á lf^D . c.,4r nÉ  3ÜliB& ^  & ^ ‘ 33.

OifitíDgeé:. IffiNtsí, ̂ Escás y
varillas da piásüea de cnakpiira' for- 
Ka..tataáSa.o aolor. /

Dmominadób 'o descripción de

CHAaAMUSXA
Lo' qoe se ■pone en CKioctmiento 

p^otioo para los efectos dé Ley. 
—*P îM%alpa, D. C., 12 de junio de 
3984-' ---- ----- .  -

CÜaiOo ZL fSenSet̂  P.

4LX4 y2 4  J. 84 .̂

.gl. infrasc^to, Registraítor .de- la 
Pippieá^-Xiídustriai, hace saber:
Que een íé(^\:£ecini]&ve de- 
del presai.te año, se ádháiitíÓ ia soli* 
'fiit7«f -qáeri<HeG5'. '
. JSp. 4© .SoEciíud: 2038-84, .

-de - Sglki:^:- Marca .de .lu 
brica.' ' ■

Fecha de la Solkátnd: 4 de. junio 
de 1984.

 ̂NOmbix: *del ,-5olieftaiite: . :GEME- 
RAt* FCX)DS COEPCRATION.

boinicaip: 350 North Street, WM- 
te, Pla3ns, ÍJew York, Estados Uni
dos de Aanéiica.

tk4 .A p̂oderador Abogadc 
Daniel CasQd Ldpez.

No. de Gól^ación,: 112.
'C3ase Icternaiáoaial:'31.
 ̂ Distingue:; Productos '..areolas, 

hortícolas, forestales y  gmoos, no 
c<unprendidos en otras dases; 
males ^ñvos; &utas y legunaines fres
cas; semillas, plantas y ’ flores natu
rales, aliznertos 'pam aadmalés, mal
ta. '
, Deaongdaactpn 
Etiqueta:

o descc^Kdon de

GRAVY TRAIN
Lo que se pone e»i cmiocimieiQto 

del público para, los efectos de ley. 
—T^mágalpa. D. C.. 19 de junio 
de 1984.

Camilo Z. BNk̂ teek P.

4. 14 y 24 J. 84.

£3 fnfrasfefta 'jSegirftádor dfe fa f^npiedáa Tndiwrf^ hace sab^:
Que con fecha veinte de junio del presente año, se jWhnaift la soUratud 
que dice:

No. de Sotíeztad: 219&«4.
Tipo de Só&úÉaáz MASCA DE FABRICA.
Fe<dsa de la. Solkútad: 12 de junio de 1984.
Nombre d :̂- Solkxtante: CEíTAS ADHESIVAS. S. A. de C. V.
Dcanídlio: CSiohana^-dî iartameido de Cffliés^
fíoBtSxe del Apoderado: Abogado Juan Amaído Hernando Espnuáa.
No. de Cedegiad^: S9S. '■-------.
dase Interoacional: 16.
Distingue: CSntas Adhesivas tcansparsites o no.
DeDtdañiiadS&'ó áéacr^Mto dé'etiqueta: “tX)MET y etiqueta” .

PF O F E S SK \L
105

ac iwé■

ti arÍSÍ tare r t
i¡

R.etL3> 
1,0 m'm

tinX
X33r í

61/41 «U

c icyiliw!
Lo que se pone en conocimiento del púM ^ para los efectos de ley. 

-T^cágalpa. D. C., 20 de junio de 1984.

BCARIO A. CABALLERO

A 14y24L S4.

< X »a S T m x aO N  DE SCXSSDtAD

Para los efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, a la banca, 
público y cíHnercio en general, se hs^  saber: Que mediante Escritura 
Pública que autoriaó en esta dudad el Nedarió Bobexto Pacheco Reyes, 
el 5 de junio de 1984,^ constituyó la jSodedad denomi&áda FINANCIERA 
INDUSTRIAL Y AÓEOPÍBCÜARIA Sw A. dfe C. V., que también usará 
la sígja "FIAT”. Su donñcítío será la cñ^éd de T ^^galpa. Distrito 
Central de duradón indefmidau Sierá admimstrada por un Consejo de 
Adnainistradrái. £2 capital mínimo es de UN lOtUON DE LEMPIRAS y 
un capital máximo satorfrado de. C2NCO MILLC^IES DE LEMPIRAS, el 
capital constitutivo ha sáñp tcrialmsote suscrito y  pégado. La finalidad 
de la Sociedad s ^ :  Otiágar ̂ úsfamos. éspechilmí»íté ios destinados a la 
producd&i; prcunover y organiaar so<á^3«''m «xañtiles: int^venir en 
acod os Sdudaxioe; negodar títulos valtxes.y.Mates de toda dase: 
otorgar garantías; contratar y aneibfr-^réstainds;y en ge«>eral realizar 
cualquiera otra actividad que sea de lidto cc»ncrck>.

T^e^alpa, D. C., 26 de junio de 1984.

CONSEJO DE ADl^TBI^CION 
4 J. 84. ------  ' -
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CQNsrrmjcioN de sociedad BáXEaiSgS BTIGiaiClOif

Pam ]06 efectos del AxL 380 deí C6digD de Coanercio. al páb&co, se 
liaee saber: Que en Bistaniaesito N« SI, aattonEáiío ^  esta ehufa^ ^  ^  
Notario Marco A. Batres Koeda, ;el 28 de. soajo, 1981̂ : quedó 
ia Sociedad que goará con lalntas^ social de BABNECA, lA . áiuv.A  
f  ASOCEADOSr S. de R. .L>.,-xsi^ t i t i l i & i d s e r á  la prestación 
de.seiTÍG9os pPofesioDales dê «Mriadttr% -̂â ldgiO!ĉ  :aa^aQm y 
tí& ea materia mercáQi& y  £Isk»L Íá  áótáeé^ t e s ^  su dc«iidlú> ea 
Tegociga^ I>. C~ y cqSésSri ^  ciqáiál ímeíal áe CSnco l$a= í^mpi- 

5BB0XM» que ha tgtalroante.SBaerito y  pagador-per los 
socios ünxfedores. L<a administración estará a esuegp de dos Gm^tes 
Cíeoendes. ' ' ' '  '■'

TegncigaJpa, D. 25 de jtaño. 3984

LA AIHONiSaBACaON SOCIAL
4 J. 81

HAJ6CAB® FABRICA

El mftascrito, RegÍaírad^-d^:gt'Fropieaad Industrial, hace saber:
Que coa £e(£a v ^ te  ¿fe junio año, se admitíó la sentad
qoe óBoc:

No. de SoBcitua; 2194^
Tipo de Sídicítud; MASCA DE E A ^ C A .
Fecha de la Soüdtud: 18 de junio de 1984.
N«nl»e del SoEcitante: CINTAS AldJESIVAS, S. A, de C. V. 
Domicilio: Choloma, efe^afeanaatê  de Cortés.
Nombre del Apoderado: Abe^ado Juan. AmaMo Hernández E&pinoza. 
No. ¿te CcA^iacáón: S98.
Clase Xntemacioaal; 18.
DisüagiK:. .Adhesivas transparentes o no.
DsKunüiación o descripción de etiqueta: ‘X3MC y e^quétá!*.

GMC
N 2  2 4 0

Cinta Adhesiva Transparente

Transparent Tape
■ R:llc V4V1296 ?'g*.

V _C'- . . . - i : ,  A úO m.

Lo q% se pone en oococúni^to dd pobfico para los efectos de ley, 
-Ttegwfea^. D. C.. 20 de junio de 1984.

MARIO A  CABALLERO 
Begfstrsdor

£8 infiraacrito/Be^sbadoar de la 
Bropáed^. hace saber:
Qae'cón feidia custxo de p^yo del 
presente año, se admitió la sdúcíttid 
que dicé;^

NndeSÓScitad; 5%7-S3L
T ^  de Solicitad: Patente de 3n-

yención. _ , .
' Fecha de Solicitad; ^  de acm&oa- 

bre de 1988.
Nombre del SoHátaobe: ‘*Dr̂  Saii 

Mít Beschrank- 
ter.

t Bibm:acĥ  República 
Federal de Atemauia.

Nombre del Apodetádó: ^Abogado 
Daniel Casco L^iea.

N- de Col^;iaciw: 112. 
I^oñdmu»S& ó DeécÉiqpc^: “1- 

(‘Á-áSáínó-'Ŝ  ̂ 5-¿^á^^4^)>2^t^.-bu- 
tfl^Diab'^anol y  sus sales per a£- 
móa de ádldc .̂

Lo que se ptme en eoootínámto dtí
Î ífaitico p i ^ .^  efeetOR Ley.—
Tegacigaaj¿CD.'C, 4 ¿te mayo ¿te 1984.

CAMILO Z. BENDECE PERE^

4 J., 4 J. y 4 A  81

E2 in&as(xito  ̂R^listtador dé la 
Propiedad: Inétestr^ ''hace '/sabér: 
Que con f^ba cuatro de del 
presente añô  se admiüó te iscdídtad 
que dice:

N'' de SoUdtud: 1284^
Upo. de St^icitad: Patente de In

vención (]hcorp(»aei&iL>
Fedia deBoiicitod: 28.de maxzo de 

1984.
Nombre del S^Béátá^r^^Jansí^ 

Phannacéutica í l  V-” .
DomiciRo: Timthoatsen^ 30,

B-234(l Béaoe, B3giea. ^
Nombre de! Apoderado: Abogado

N̂  derOolegiad^: 312. 
Denominación o Descripción: “Ün 

Pro^dteü^to pera la pr^ioraáón de 
ün compuesto qidmioo constitmdo por 
nuevos l-(B-ariI) eül- IS  - LS,!- 
triasoí c^ a ^ V

R ^istro^^8Íco:.:Éa'Be]^cat con 
él número 835L579, ^  14 de mayo de 
1978

liO que se pone (si coootími^to dél 
público para los éítectoB dé Léy.-- 

D. C., 4 de m a^ de
1984.

CAMILO Z. BENDECE: PEREZ, 
Begistn
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ídfrasci^, S£gisiz«d(Mr de la 
Propiedad Isdistna], hace saber: 
Que omi teci&~aá2Epo de xoa^ del 
prp**^ *> se adffliüó la  aoBcHad
que díoe:

N« de Scfiratad: 62-Sá.
de Solícíbid: Bateaxte de 3n- 

vencMHi.
Fecba de Solicitad: 9 de enera de 

19Sá.
Nombre del Sojicrtante; **Otiióa 

Gaitóde Ooxpoiatián”
Domicilio: EbOSdSi^^ebmySead, 

Danbary, Estado de Ooimecticnt, 
Estados Unidos de Amenca,

Ncmbre d^ ALpoderado: Abogado 
Daniel Oaseo Ldpez.

N» de OcA^fiacióu: 3lg.
Dewmn'ĥ arâ  DeSCl'̂ ciráx:

‘*Aplicaaóft de esteres de ácido £os- 
f¿neo y/oftaüco üexoo penetrájttés de 
la madera para ingredieiit^ biocida- 
xoQite activos en compoácioQes de 
polverizad^ basal” .

Lo qoe se pita» en ĉoDocináeaito dd 
pdl£co para los efectos de L ^ .— 
Tegnc^a]^, D.C, 4 de mayo de J984.

CAMILO Z. raííDECK FEEÍEZ,

eONSmUdON I »  SOG&DW

4 J., 4 J. y  4 A, 84.

El infrascrito, Reg^trador de la 
Propiedad Isdnst]^  hace saber: 
Que con fecha cuatro de mayo del 
presente año, se admitió la sftiirftnd 
que dice:

de Solidtiid: 12^-84.
Tq>o de Sdnñtisi: Patesdo de Lir 

vesdón (IncarporaeifiD).
Fecha de Solicitud: 26 de marzo de 

1984.
Nombre dd Sdicitante: **The Well

come Foondatúai Tjmfted”.
D(»nicilio: ^  183, 193 ñ^iston 

Roed, Londres, Inglaterra.
Nmnlffe dd Apodando: Abogado 

Danid Cáseo Xiápez.
N« de Golegiaciáii: 112

Denominación Desctqtciáa; 
“Cmnpoesto de amonio cnaternario”.

S^^istro Básico: Bdgica, «on
d  mknera 849.241, d  9 de jonio de 
1977.

Lo qne se p<me en oemodmiento dd 
público para los efectos de Ley.— 
T^neigalp^D. <^4 de mayo de 1964.

CáMIlXl zCBEa l̂DECE PEEtEZ, 
IC^isfzador.

De confonnídad con h> estipdado en d  Artícido 380 CódigD de 
Comereio, se baee saber: Ai Gcsnesdo, banca y  púbñeo en generalr Qae 
con fecha ocho de jimio de m3 Bosedentos ochenta y  eoatra, en la ciadad 
de San. Pedro. Sida, ante los qñeios d d  Notario Joxge AOxsto Interíano 
Tórres, se constituyó la Sociedad “AGEÍO-INDUSZBIAL CüYAMAPA 
SOCIEDAD ANONH3A DE CAPITAL VABXABLñT, d d  domieifio de San 
Pedro Sala, siendo sa finalidad ia- e^lotacióa agiáceia y  mt indBstzfeB- 
zación, eapechdraente en. d  mdtivo de granos eomo atroz, fiijd es, m aé, 
soxge, papa y  todo eoifávo necesario para la.aBmentac¡ón; -mafeiiarinat de 
graneros; inqnirlación y  esputación, deprodnetos; a l por m ayc^y menm:, 
y cnalqmer otra acfividad licita rdacianada con. bi^igriciilinza en general, 
finalidad de la. ancÍMhid. Ta  A rrariói^ejq. pny -fiempft iiWtefñódo Aŷttií-
nistradrá estará a  cargo de án Cmmejo de Administradmi. M  capital 
social autorizado es de UN MZUjQN DE TJgMPTR AR (L. IDOOIXMIjOO) 
y  d  cajátal minímo esde VEaNTlCUNOO MIL LEMPIRAS (L. ^000.00), 
cada acción ccmvalm' de O ea Lemfáras cada una.

San Pedro Sida, 19 de junio de 1984

CONSEJO DE. ADMINISTRACION
4 J. A

coNsnruaoN de sociedad

De «mf(«xaidad con lo estipulado &x d  Articolo 38o del Código de 
Comercio, se hace saber: Al oomérmo; banca y púUico en general: Que 
oem fecha eááco dé jozdo'dé mÍl'i£Qf̂ edent% odientá'y costra, en la du
dad de San Pedro Sola, ante los oficios dd Notario Jorge Alberto Inte- 
nano T., se constituyó la sociedad '‘AUTORES DIESEL DE OjsíntkO- 
AMSRICA SOCIEDAD DE Bm^NSABILIDAiy laC TA D A  DE CA
PITAL VARIABLE»”- dd domiciSo de San Peifro 3 ^  desdo sa finalidad 
condroir, armar, misamblar y  répaOar  todadase dé macpiiBar^ y equipo 
pesado, de toda dase, esputación é impcHrtamón y- r^resmjitadón'de ca
sas prodoctoras de e q o ^  y meaqtdoariá p^ada; ̂ veñta de repoe^os, ser
vidos técnicos de toda dase, e^pedahnente en la raima bidastnal, agricoia 
y marina o oom|«a y  vdita de dmtaAra, fimdidones 'e testaladén de ma- 
qoinaria para la fidaácadónde páitesde eqcépos, y en 'generd cnalquinr 
otra actividad «náfar y  coaspren^da dentro de la finalidad sodaL La 
duración es por tiempo indefiñidD. La 'adnñnistzaGióa testará a- cargo de 
un Gerente quien tendrá d  usó de la firma sodaL La Sedeébd se oons- 
tíinye por un capital mámmo de- CTESETOO-CBIGUBNTA SQLi ' LEMPI
RAS (LL 150,000.00) y  con un capital mínimo dé DIEZ MIL LEMPIRAS 
ÍL 10,000.00).

San Pedro Sola, 20 de junio de 1984.

LA GE/RENdA
4 J. 84.

M ODIFICACION D E ESCB3TÜBA SO CIAL

Para los efectos d d  Azt. 3804 d  CÓcBgóde Gomerdo, al público se 
hace sabm*: Que en bstzumento 1^ . 51 autorizado en esta dudad d  30 
de mayo de 1984, pmrel Notari&Carios A  ̂Maitmes-IL, sectm gó la mo- 
dificadón de la Caá»eida QUINTA- de la Escritura ’Social'de QUIMICA 
INTEGRADA, S. de IL L. de C. en d  sentido de tpie-se ha establecido 
un csqátal Baáxnno de Sefedeotos 113 LenqHzas (L . OOOOOO.OO) y u n  ea- 
piial mminm de Doaeientos MU L »$ ó a a  ̂  200;900jOO).

Tegndgalpn, D. CL, 25 de Junio de 198A

LA  G ESEN d A  G EN IK A L
AS X 4
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W  d!í é lm  jm so-T ssf íssk  - -

J3n eaa^SéBúad» á& io  éSspa^^ m  el Áxtíetgo 3S¡> xŜ  Cotfigo de 
Goiseeiiáo, se liaee saber: Que éo. escxitmá. pSMfea. aotozisada es esta cxtt- 
dad!, eos fecha doce de jtaáo de n fl soveeiratos odieota y  coatro, ante 
lo€ o£cáos del Nbtaño ^istavo Adol£e Barabo^ ^  coosíítuyó
la sociedad mercantil, gne^raiá bajo la daiomiiiadión de HUX^ CEN- 
TBQAMERICANOS StX3tE3>AZ> ANC»9BCd. CAPTPÁl, VABIAJBJJS 
(BEüCASA)̂  cxsjL íin cg îital mínimo de VEOíTrONCO MIL LEMPIRAS 
(I43S. 25,000.00) 7 im joásiiso ántsMÍzado éb TBSSí̂ S^lTO& MHi I£3f- 
PIRáS 300.000.00) teniendo ccoso Snafidad pirócí{^ la dáiwTa- 
ción de medi:^ para tzap^dores e ^ o s  en geneí^ de ióodactds para <ú 
aseo dej ho^r^ repenas îtadán y  distriboc^ de casas mátrnaies y  es- 
tranjfflías, tran^rm aci& y  nutmifax̂ nra «te peo^ictoís de ¿S^oéáa o  si- 
Todaies, naturales ó ^tétieÓB, ctsnermabzadén de todos I05 proénctos 
eíaboradoe por la índtndrla y  en gî t̂ ral cnálqtiíer actividad qñe (Erecta 
o indirectamente tenga relación con ^  giro prinmpal de la en̂ Kresa o 
crraJqtner otra actividad Sdta comercial conforme el Codigo de Comemo 
Ce la Repúbfica líe Hbodnras. Será sdnnordrada ñor un Conse.70 de Ad- 
ministraciró y tendrá sa dondcEio en la ditdad da San Pedro Sola, Dê  
partamooto de Ctnrtés.

CONSEJO DE ADMIN3S3ÍBACION

4 X 4 .

CONSTTTÜCION DE SOCIEDAD MERCANTIL

Al pül̂ oQ ^  gedisral, GxñnerOiio e iodostria, ccofonne al Artíeiilo 
No, 380 del Cód^o de Coax^n^, hace saber: en la <áúdád de Tegu
cigalpa, Distrito Central, a los veintiséis días del mea'de junio de mil 
novecáentos ochenta y caátro, anté k>s oficac® del Notario Ranl' "Lóp^ 
Castro, se ccnsétnyó la Sociedad H^vantil de Ben x̂msalñlidad limitada 
“MERCADITO LA AMIGAD, S. de R. L.” , cuya finalidad será’ dedicar
se a la espoitacflfeí e importaron de toda cíase de mercaderias y  psrodoc- 
tos, a tei venta al por mayó®? y menor de BíePcáderfe® ^  general, s  la co- 
mercialiaaciáe áe caalquíet jsoducto y  caaíqprier acfiríaad mértaníü. in
dustrial o xxHnércial'lícita de cooforinslad oónTas la R^púbíica
de Honduras, con mi capital jSjd dé C!E£N MILXEMMRAS ....
(Lpe. 100.000.00) totabneñte ámorito y  pagado, fA dmnicilio de la Sode- 
dad será este Distrito Central

4 J. 84.

coNsrmjcioN de sociedad

Al publico en geaaeral y en e^pefáal al ocuserdo, se hace saber: Que en 
escritura púUioa aatíwizada por el Notario Manuel de Jesús Cástro Sán- 
chea, en Tegucigalpa, D. C., el once (11) de junio de aúl novecientos 
odienta y cuatro, se ccm stíti^ la sociedad **TACO LOC5D S: de R L. de 
C. V.”  cuya GoaBdad príne^al s&rí la elabcmarión y  venta dé comida 
rápidâ  e^íedalmenté tacos y «ámbares, así como tami»% la opezaci&i 
de wsfcauraates, cafeterías y  afines. S  capital social se suscribió con un 
xsúdura de DIEZ lOL LEMPIRAS 04)6^10.000.00) y  un máximo de dIN 
a ^ A  im  uamRAs muma». s« «  p® etea»
ffidefinido. Su domicíbo Teguc^al^ t^strito Gentrnl y  sesá sáaánistra- 
da por tta gerente.

LA  GSStENCJA
4 x a i

)£á£CA DE FABRICA

@  mfraser^, Registoadcx* de la 
Pro{Hedad fiidustcial, hace ssbet:

Que con fecha vehité de jomo del 
|H?eéente año, se admitió la schcátad 
qué ®oe:

No' de Solicitad.: 210&84.

Tipo de Soiíc^ud; Marea de Fá-

Feriia de la Solicitud; 13 de 
de 19SA

Nssalne del Solkátsnfe: CINTAS 
ADHESIVAS, S. A. DE C. V,

Dooñdlío: Chcloma, Departamen
to de CcHrtéa

NoodHé .del Apodesudo: Abogado 
Juan Arnaldo Hernández E^ánoza.

No. de Col^iiacicia; 5dS.

C3ase IntemaciOQal;

Z^si^goe: Ckttse ¡sdkeslvsis trans
parentes o no.

' Denomingcíóii o  deseripó^ de 
Etiqueta; “GMC T ETiQüEIA” .

C M C
N2 6432
MAGICA
Ci’r.ts Ac:‘:eS!va

Transparente

Lo que se pone en conodmiento 
dlel público para los efectoeí de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 20 de junio de 
1384.

K ario  A . Gabsllero
BegjsbáudiMr

4, 14 y 24 J. 8t
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BANCO CENTRAL DE HONDURAS
BALANCE DE SITUACION AL 31 DE MAYO DE 1984

A C T I V O

I . - A © m 0 »  ÍKTiatNAOlOíIALBS

f       227,̂ 4)662.81
StTMhM Mlp*ctft!«a d« Qlro 1,713,£62.08

88,—Aportw «n Oro y  XXvliu a Inslltuolotiea.
IHÍMDMIosMm  eft,ia7,0SS,57 £B8,I

n.-CnVDlTO 18

t.-S * e to r  « b B c o  ..............................................................  . 631.887,600.97.
i

2.—fM tO r BUIMHO .................................. .......................... 381,164,000.48

8 .-O tro« ..........   161,364,068.20 1.173,900,463.60

tn.—APORTItS BN UON. NAC. A INST. tmUSAMAC. £37,464.966.88

iv ..4 > T M » Aovnros

1.-Xbt4ni0t ... ...........    a76,62£,a09.82
I.—Ixton iM         18.699.436.38 888,131.696.60

T O T A I t  B l l t í  a c t i v o  ...............................  1.988,308,444.46

HISCXOR liORfljNZANA MQN!pGS
ja ro  DK oontabiudajo

«OBIBTO DAXA OBANDO
onftnNTB

4 3. ei.

P A S I V O  Y C A P I T A L
V,~FA01VÓS INTSRNACIONALBS CORTO PLAZO

1, —OblIgaúIoiiM con PMI ............................................ 33,7,186,426.10
2. —Otras ObUyacionM ................................  60,810,887,63

VI.—CREDITOS OOMPBNSATORIOS .................. ...............

V II. —O B LIC A dÓ im B  IDt7 HOK, MAC. CON INST.
INTBRNAC. .........................................................................

V III. —BHISIOH MONtOTARlA

I.-B llle toa  ............................................................................ 886,661.617.00

S.—M bneja ................................ -  - ........ .................... . 38,087,260.68

IX .—D BP08ITOS ,

1.—fleotop PObllCO ......................      168,867,04268

2 —S«Qt»r Banoario  .......... ................. .......................  61,016,806.66

S.-Otr<w ........... ;............ .......... ............ ..............................  190,830,641.88

X .—ASIONACION PDRIOCHOS lÜdPBCIALna
DBl GIRO .................... .......................................................

X I.—OTROS PASIVOS
l,w^](nt«rnoÍi ' ...........................................................    47,468.083,11

■' 8.—Batom oa .............—........................................................  2,878,039,00

X li.-C A P IT A L  T  RBSDRVAÍ
l.-C a » lta l .................................................................      48.780,928.46
2-R < Í6r*aa  ............................................................. - ........ 106.497.003.78

TOTAL DIÚL P A S m  T  O APiTA li .......................

CtraNTAS 0fll OttDUN .......................— - ¡ —— a t t » ,

ROLANDO BUSHLLO 
AUPrrOB IMTBtRNO 

OONZAU) CABIAS PINlSDA
VBSSaXDBN TB

884,001,813.71 

4.39,727,070,84

162..388,144.37

860,738,777.68

411,015,389.46

41,386,860.40

60,340,00201
■ ...

140,37t,»36,34 

1,088,808,444 46 

6.834,484,810.43

P
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B S M A T E S

la  nifaBjerito, Secrelazio del Jm- 
gado de Letras de JhqmSzmto, de 
este DÍBtzito Geaotisd, al páblioo ea 
gCTeral y pasa los efectos de ley, 
hace saber; Qoe ea la aadiencla cpie 
se celeteará en el local goe o cz^  
este Juzgado, el hroes mieve de julio 
del ccHTKsite año, a las dos de la tar
de con treinta minntos, « i  la deman
da de Desaimcio y  Fago de Alqtiik* 
res, promovida por loe señares 
fredo Montoya y José lid io Rivera, 
contra d  señcr HdaD^ Beyes Her
nández, se rematará en Pública So
basta, ét s%uie2ite bien mneláe: Un 
vehíetrio tipo Pick-Up, marca Toyota, 
modelo 1971, coica* azul celeste, con 
placa parücdbr número 37163, se
rie 032730, motor 2B-15064M1 HJP. 
82, Con 4Scbo Remate se hará el 
pago de L^npáras, por concepto de 
alqnilm^s adeudados y co^as del 
Juicio, que es én adeo&tr el señor 
Roiando Reyes Hernández, y no se 
admitiráii postores que no adbran 
las dos tercmras partes del avaláo, 
total que asciende a la cantidad de 
Dos Mn Lem|Ñras (l̂ ps. 2,000.00), 
según la tasadén dél Perito noodara- 
do. Didio vehicalo, se encnentra en 
mal estado.—Tegncí^pa, D. C , 21 
de junio de 1984.

Jaeobo BL Beyes Zavala.
Seeretaxio.

Del 25 J al 5 J. 84.

La Infrascrita, Siecretaiia del Juz
gado de Letras Seedonal de La Cei
ba, Departamento de Atlántida al 
púWico en general y para loe efectos 
de Ley, hace saber: Que en la au
diencia señalada por este Jugado, 
para d  día sábado 21 de juño dd 
corriente año, a lis  nueve de la ma
ñana y en él local que ocupa

PKHh NEXn SEGURDAD
Se supEca a los suscriptwes 

del Dkitio Ofickd lA  GACETA, 
que eaonclo ccnabien de (Bree- 
óén den aviso a para
evBor después sedamoB.

Jugado se rematará en publica su
basta el sitúente baui inmudaier Un 
sdar ulHcado en él Sonrio Potreii- 
tos de esta dudad, el que mide y 
Emita: Al Ncate; cuarenta y  cualzo 
I»es, tres pulgadas, con {uopiedad 
de Josdito y  Héctor Arnaldo Antú- 
nez; sd Sur, coaronta y cuatro láes, 
tres pdgáítes, eon Bróspero Anto
nio Ouz; al Elste, tresuta y tres 
^es, otm avmida La BasdSa; y  al 
Oeste, treinta y  cuatro seis pulga
das, con Josélito y  Héctor Arnaldo 
Antúnez y Hoqmtal A t lá n t i d a ;  
qse sobre ét inmueble descrito, se 
'encostra construida ima casa de 
veintieaatro pies de freote, por vein
ticuatro pies de fondo; piso de ce
mento, todo de material, techo de 
znsc, con sus instaladones de hm y 
agua potable y su corre^omfieute 
servido sanitario. El inmueble se en
cuentra inscrito originalmeBie a fa
vor dél señor Seigto Rojas Castéllén 
bajo el No. 25 dd Tomo l8  del Re
gistro de la Propiedad y Maieaniil 
de esta Secdóa Judicial de La Ceñía 
y aetualmente inscrito a &EV0T de sus 
hacederos Sergio, Roberto e Irma 
Iñana Rojas Ruiz, bajo el Número 
37 del Tomo LXXVI y represmta- 
dog legalmente por su madre Blanca 
Herminia Ruiz viuda de Rojas y se 
rematará para con su producto pa
gar al BANCO LA CAPITALIZA- 
DORA HONDURENA, S. A. (BAN- 
CAHSA) Sucursal de esta 
cantidad ^  lempiras, intereses lega
les y costas del juicio ejecutivo de 
pago en contra de la señora Blanca 
Herminia Rtdz viuda de Rojas se ha 
imomovidoL Se adWerte que por tra
tarse de primera liritacíúa no se ad
mitirán posturas que no e u b ^  las 
dos terceras partes del avalúo hecho 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de DIEC3HE3S MTr. 
LE3ÍPIRAS (L. 16,000.00). — La 
Ceiba, D^artamento de Atlántida,
5 de junio de 1984.

Dolores G, de Oarfa^eBa
Secretaria

Del 23 J. al 16 J. 84.

El infiraserito. Secretario del J ^  
gado de Letras Primevo de. Ib dv% 
dél Depaziammito de P r̂andscó 
razim, al piúbñco im genoral y para 
les efectos de ky, hace saber: Que 
en la audiencia de remate del dia 
diedsiete de julio de twíi novecieaitos 
ochenta y cuatro, a las d i»  de la 
r  .anana y en d  local que oaq>a este 
Despacho ae rematará en pdbñca su

basta el ám ente Mea inmudble; ‘̂Un 
lote de terreno identifícado con el 
No. 1 dél ESoque 15 ^to en la Uzha- 
n ízac^  denominada Colonia Améri
ca de la zma did Toncontín, en la 
ciudad de Comayagüela, D. C., que 
tiene un área de 476.34 Vzs2, cî yas 
dhnenáones y límites son: Al Norte, 
veihtkánco metros con octava calle 
de la CMonia América; Al Sur vem- 
tidneo metros cem lote dos dél Blo
que qt^ce de la misma cMonia; Al 
Este, frece metros con cmeuenta 
oenixtnetros con octava cañe A, de 
kí Bñsma mbanizadón y Al Oeste 
trece metros cincB»fa eentfmetroe 
cón lote diez del Hk>quee quinoe de la 
misma oMoma. Que en él mendoQa.- 
dó hwíixMe ge encastra constitui
da en calidad de mejoras una casa 
del A  de dos plantas, con un 
área <fe cwnstrucción deciento ochen
ta meteos cuadrados, co i paredes de 
la&ñSo zafón, p ^  de granito y te
rrazo techo de asbesto que consta en 
la prÍEsraa planfa de poréh, salaroo- 
medor, oodna eon. sus lavatrastos, 
zñudie siq>erior e infoior, estiidlo, 
medio baño, cuarto de empleada con 
su baño, y pila-lavadero; y en la se
gunda ptenta tres dormitcui» con 
sos respectivos dosets, 2 baños com
pletos y Tsi b ak ^ ; la casa esta pao- 
vista de muros eon sus reqiectivas 
vojas, balcones,^ todas sos venta
nas, huellas peatonales y  de un au
tomóvil, cennpletiunente engramada 
y pintada a excepción de los muros. 
Dicho inmueble se enoffintra inscri
to bajo el número 99 ^  tomo 459, 
dd Registro de la Propi|dad Hipote
cas y Anotaciones Preventivas de 
este D^nartamento de Firándsco Mo
razán. El mmueMe fué valorado de 
cesnún acuerdo por laeí paites »  la 
cantidad de Sesmfa Lempiras 
Exactos. :(Lps. 60,006.0^, y.se rema
tará para con su ]n ôdhcto hacer 
efectivA la eanticEad dé Sesenta Mil 
Lem^rs» Ezactos (Lps. 60,00.00), 

los intereses y  castas dd pre- 
seaate juicio Ejecutivo poómovido por 
la; Abogado l^lma M. de Tabora, en 
SA; ctmdicién de Apoderada de la So
ciedad “FUTURO” , Asotíadón de 
Ahoezo y  Préstamo, S. A., otmtra d  

::̂ señ  ̂ Aiteedo José Colé Tudder, y  
sa â dvierte que peer tratarse de 

- mera Bdtaci&i no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes dd avalúo dd nñsmo.—T ^ -  
c%alpa JD. C., 15 de junio de 1984.

Mario Ayala Oadñio,
Secvdazio.
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E3 in&ascrito. Secretario del Jvz- 
gs^o de Letras Driméro de lo CIviL del 
dî iaTtamento de Fraodsco Morazán, 
ai p̂ dbGoo en general y para los efec
tos de ley, hace saber; Qne en la 
anditiicia del ¿Sa. hmes nueve de yilio 
del año en cnrso, a las diez de la ms- 
ftaTia y  ̂  ei local gne ocopa este Des- 
paciio. se rematará en pública subasta 
el s%niente imnaeMe; ‘*Uha casa de' 
bahareqne o  teja, sita en el c^tro del 
pueblo dé La libertad, en éste de^tr- 
tameato, de ocho metros setenta y des 
centímetros de largo por cinco mcíros 
de ancho, con nn corredor al exterior, 
en cuarto anexo dé la casa y  lina co
cina de sms 'metros cincaenta centí
metros de lar^  por cuatro de ancho,- 
sita en tm S (^  de doce metros de 
frente y linda con la plaza p rin d^  
del mencionádo pnéblo, calle mediane
ra por él Eáte, con catorce metros 
ochenta centímetros por el Oésté, 
lindando ecm solares de Ramón 
díHa h. y Ehsa Bueso; al Norte, 
mide veintiséis metros y linda 
casa y solar de Iván Ortega R., y 
al Sur, .veinticuatro metros, cáacuen- 
ta centímetros, coa solar dé Ramón 
Padilla h., y la comandancia locaL 
Pertenece este inmnelde a : los seño
res Juan Ramón Velásqnez y Elsa 
Rosa Padilla de Velásgaez, y se en
cuentra inscrito el dommió a . su 
tavor con el número 9,408, página 
430, 431 y 43^ del Tomo 40. del 
R ^ ?s^  dé la Proî édad Inmuelde 
departamental. Dicho . iamaeWe fue 
valorado de ctunún acuerdo, por las 
partes en la cantidad de:.Quktce Mil 
Lempiras fLps. 15.00Ó.00), -y se re- 
mataiá. para cmi su producto hacer 
efectiva la cantidad de Ocho Mil 
Seiscientos Cincuenta y Lempi
ras con Treinta y  Seis Centavos 
(Lps. 8,652. 36), más intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovida por el Aberrado José H. 
Burgos, en su condición de Apodera
do de la Sociedad Mercantil dénmni- 
nada “MAYORISTAS ELECTRO- 
MUEBLES. S. A-, contra loe señores 
Juan Ramón Velásquez y EI^ Ro
sa PaxÜUa de Velásquez. Y se advier
te que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes deí 
avalúo del mfemo; — Tegucigalpa. 
D. -C.- 6 de junio de 19S4.

Darío Avala Castillo 
Secretario

El infrascrito, Secrétazío del Juz
gado de Letras Segundo'de lo CtvO, 
del departamento dé E t̂aocisoo Mo
razán, al púiáico mi general y para 
los efectos de ley, hocé saber* 'Que 
mi' la aucBenriá señalada por éste 
Tribunal para el día jueves eiaeq de 
jaSo del año en curso, a las nueve 
de la mañanâ  en el local que omqra. 
este. Despacho, se ranáiará en públi
ca. subasta d  siguiente -imniKhie: 
Un lote de trueno situado en la loti- 
ficaeión IMmada ‘*Resiáezicial Gra
nada”  en CoinayagSda, marcado con 
^  número: TeeÍBia y  Nueve d^. blo
que jctm una ezteosióot sóperfl- 

de Setenta y .CSn¡co Metros cua
drados el que mide y  hmita así; Noc-. 
te, seis metros, lote número-. qnÍBCe; 
Sur. seis-metros, seseta calle Peato
nal; ESstê .doce metn)6.<úngneito cen
tímetros. lote-, númeio .cuarenta; 
Oeste, doce, metros cincaenta .centí
metros, lote número tze^ta y .odio  ̂
El ínmiieMe d ien to, se - mica^itca. 
registrado -a númerĜ  Dieciniieye dd 
Timm^-Ciiatrociea^-.SeteDta; y  SdA, 
dd Registro de -M-Prcqaiedad de 
Francisco Morazán,̂  ̂que forimtado un 
s^o. cuerpo-con:-ei lote-descrito Sé 
eqcumitra construida en- calidad. ^  
mejoras una casa qim consiste en 
sala, cometer cocina con lavatrás- 
t<» inhalado, dos. dormitorkxs; un 
baño cmnpleto, zema-dé lavanderíĵ  
techo de-lámina, de atiesto oesuento, 
anden dé entrada  ̂pavimeiitada, jar
dines y áreas verdMi, piso dé mosafc 
CO:' ci^ -raso de láminas durpaad. 
paréd^ dé'JCGaereto y  bloque y  apo
yadas ísobtev cúnmatacíón - antísísim- 
ca de cemereto y él perúnetro del ja - 
tio cercado con'maiia ciclón, él área 
de constrúccMn es de cuarenta y  
seis metros ¿diadradoé. -ffipotecá ins- 
critá con írúniero 46 T<ano 517 
del Registro de lá Rrc^dedad Hipo
tecas y A notadles Proventivás de 
este departamento de E^r^cisco Mo
razán. El inmueble anteriormente 
descrito fue valorado de' común, 
acuerdo en la ca^didad de Vtíiítitr& 
Mil Cíen Lempiras (Lps. 23̂ 100.00)
V se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Veinti
trés Mil esen; Lempiras ............
<1^ .  ^ íAOOjOO), más los intereses 
y costas <fel presente juicio Ejecu
tivo. promovido ante este Despacho 
per á  Abogado Marco A. Batzeŝ  en 
su «mdicióñ de ^lodezado legal de 
la socKdad mercantil denominada 
“LA OON^ANCSA” Asociacióu de

Alnxro y Préstamo, S. contra h »  
añores Rotman Omar Menda Ve- 
lásGpiez y Eva Matilde de Meoda, y 
se advimte que por tratarse de pri
mera licitacjÓQ, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes dd avalúa de ke mismoB.— 
Tegudga^^ D. C, 6 ^  junio de

A2ex Bafaei Córdova J.
Secretario PX.

Del 12 J. al 4 J. 84̂
El in&ascrito. Secretario del Juz

gado de Letras Primero de ló CivO, 
del Departammito de Erimcisco Mo
razán, al i^ ñ oo  en general y  para 
kis dectos de ky, hace saber; Que 
en la audiencia- de remate señalada 
el ^ 'r ie ín e s  seis de jidk> del año 
en curso.'-a las dí^ dé la mañana 
y en él local cpie- octq» este Despa
cho.- se rematará en poMk» subasta 
ios siguientes bim i« embargados: 
Tres térrénós <|ue forman un solo 
cuerpo ubícádo en la dudad de 0 >* 

Ruinas, Departamento de Copan, 
y  qué se describen asa:' a) H  polfeo- 
no número uno, con un área de duco 
punto ocho hectáreas, eqóivaleaites a 
ocho punto treinta y dos-manzanas, 
cuyns ooKndancias generales son las 
sigüientes: Al Norte, él potígóno nú
mero dos. entre las estaciones sds y 
ormé; Al Sur, V^;a dd Río Copan, 
propiedad de los Weldmz-VIDaniil, 
carretera dé Copan Ruinas de por 
medio; Al E!sté, terreo de FetapOia, 
profáedad del Ihgieniéro Hectm; Bue- 
so Arias; y, Al Oeste, potemos de 
“E2 Corfaí \^jo”  y “E3 Ahnacigal**, 
própíédad de los Wékhez-ViQBiBü y 
cañe que unirá la carretera a Copán 
a Copán Ruinas, b)' Pdigooo número 
dos, cem un área de sds hectáreas y 
doscientas cuarénta y  dos punto ce
ro aeás metros aladrados egnivalmites 
a o<¿o manzanas y seis mil coatro- 
ckntos'dos panto cmcuenta y nueve 
varas cuadradas, íucluyeiDdo también 
en este lote el área de ceio. ponto 
(matrodaitos noventa y siete hectá
reas éiqtávalente a cero punto sete
cientos trece manganas que derzon 
para unir dicho lote otm la carretera 
<3pie conecta Copán Ruinas, cuyas 
odlmdáncias soñ'las ^luentes: Al 
Ncate, potrero-“i3  Rastrojón” . pro
piedad de los Welchez-VOIamil; Al 
Sur, poñgumo número uno, entre las 
estackmes seis y  once; Al £!rte, te
rreno de Petapiña; profñedad dél In
geniero Héctor Bueso Arias; y. Al 
Oeste, potreros de E3 Corral Viejo y 
El AhnacigaL laopiedad de los Wel- 
chez-Villaim}; y  c) Un lote de terre
no con una área de treinta manzanas
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neaoies son Jos s^ideotes; A l 27ortx̂  
can terrenos de PetajáBa pgojpjeáad 
del ̂ igeaíero Séetof Bneso Arlw; Al 
Sor, eoB. terrenos de Mazma VSQaiml 
de Weidie^ cam texst a Coféa 
ñas de por medio; Al ESste, con qite- 
brada seca y terreno de BetapsOa de 
{Topledlad dk Ingenkao Héctor Bcee- 
aa Alias; j  Al Oeste; cosí terresoe 
de Harina feabel VHlaimi de Wiá-
duez; todos los caales arrojan na área 
de cincaenta majizanas» l̂eotitráD.- 
dose íQseiitos a sa £avor bajo «I 
loero sesenta y cmco del temo trein
ta y  miEve del B^istEo de la 
piedad, H^wteeae y  AmtaeioBes Pare- 
ventivas del Departamento de Ccpán. 
£3 coal time oonsfroídias Iss e^roen- 
tes ioe^)ras: Edificio de dos plantas 
coQstnúdas de ladriDo zafón, cxmcre- 
tí̂  tedios ^  madeta y  |«goB
de ladrillo da cemento, de-
caoba, oeiqiazido tm área de apnsí' 
mademente 4.500 metros cuadrados 
con na dkeño argistectóidco £99cd> 
idado para hab^ coa factSdades de 
coaoerao, restaurantes, cocma, re- 
cepejón y todas las ínstalacjones pro» 
pías del asocio hotelero. AsámisiQO, 
consta de tm patio central, áreas de 
estacmnamiento para den ydiícijloe, 
tallieres de manteaimieato y mía de 
máqaiBa pata alojar los geñeradoxes, 
calderas y  cuartos fríos para conser
vación de alimmtos. £2 edificio hote
lero consta de ^  habitaciones con. 
sanitarios ptivadoe y  posee testala- 
dones para instalar en el fiitnro loe 
servicios de meigía eléctEk»̂  i^;iia 
firía y calteote y  servidos tetefónicos. 
Dichos bienes fueron valcxaulos por 
los Peritos en la mnti<iad de CSnoo 
Millones Ochenta MU r̂ »twpp̂ î  y  gg 
rematará para con sn producto bar 
cer efectiva la cantidad de Se» 
flanes Ochodentos Tres liGl Eove- 
dantos Trdnta y  Coatro Lempñas 
con Oiazmta y  nn Oentireoe, más k » 
intereses y costas dd Jtdcto Ejecn- 
*ivo pronravido por él licm dado 
Dagoberto Mejía Pineda, ea sn ca
rácter de Apoderado de la Cbzpmra- 
d ^  Nacional, de havecmonm (OO- 
NADX). contra la Sbnpnea Hotélma 
COPAN, & ALDB a  V.̂  por medí» 
de sn Preskimte dd Oonmjo de Ad- 
nistradrá Señor Lem^ára K  T^nia- 
Y se adriefte ^  por teataxse de 
primera Hritadón no se admitirán 
postsrss que no cubran las dos ter
ceras partes deí avalúo del mismo. 
—T ^ n tíg a ^  D. CL 31 de mayo de
1384. _  .Ĵ sxSo A yala Oastaoi;

EL jgfiaaserito, Secrdario dd Juz
gado de heiias Piiaxxo de Jo CSvál, 
dd  l^eutamento de Fraocisco Mo
razán, al potfieo en general y  para 
los efectos db U y; hace saber: Q i» 
en la  amBencfci a ceíefa-arse él día 
jueves dieciaiieve de jidio dd aso en 
enrso, a las diez de b, mañana y  en 
el local ^  o c t^  este De^ariio, se 
rematará en pdidiea subasta ^  si- 
gidente inmnéble: **Lote Número 
Díeeisiete de la tetffioaddn ^aa 
Ba&ri, con ima sî pezficie de cna- 
trocienÉos ochenta y  xm varas cua
dradas y  tzéánta y  ocho centé^mas 
de vara eoadzada, nñdiraxdo y  Mmi' 
tañdo: A l Noárte, veinte metros y 
astenta y tres c^xteotetros, con te
rrenos de la señora Paula Váleu^e 
de Callejas, caite de por medio; al 
Sor, veiide metros y  setenta y  tres 
centímetros, ctm casa y  solar de la 
señora CSmoepcáión Vda. de CmAto; 
al Oriente; ¿beciséSs mearos y cuatro 
cénthnetros, con lote númeró £eci- 
séls de la señora Paula VyiEartine de 
CaSejas; y aZ OccKÉente, quóme me
tros y setenta y cineo caitíiBetros 
con propiedades de los sratezes Pené 
I^ieda 2acaps y  Farda Vatentme de 
Callejas, cáBe de por meáSo, en d  
mmudiñe aaterimmenté descrito se 
erEcneatran oteoo mcjoxas; Ttea casa 
de tres pisos por su nm ú» Sur y  de 
dos por d  lado Norte; de vietaticaa- 
tro varas odúenta y tr®  eentérimas 
de vara, de Norte a Sor, per .catorce 
varas cinco ceaatésftnas de Este a 
Oeste. £3 primer piso consta de mi 
deomiterio, mt serviete sanitario, ba
ño y  gmraje y  uiros smrricios saoáta- 
rios y baño para la servidombre. M 
safando piso consta de sala, conae- 
dor, oorioa, cuarto para acanchar, 
poartb, tres riosets, tres piezas y un 
serriciú satútario. B3 tercer piso 
ccaista de coatro desmiterios, tres 
servidos sanitarios coa baño, sus 
respectivos dpsets, porch y una pe- 
qnriSa teiTa:®  ̂ toda la omstracci&i 
^  de pfedra y c^nento armado, en- 
trepisús de concreto te mtemo que te 
terraza, baños y  seacviciOB sanitarios, 
a esEcepdón del destinado a tes ser
vidumbres son forrados con azuleja, 
sos pnerias y  ventsmas son de made
ra de cedro todo está prntedo con 
lóstmra de acrite dentro y fi^ra tie
ne instateckx»s de hss riictrica, 
fuerza motriz, cloaca, agua potable 
y  tanques de aftnacenanijemte de 
agua. H  inmueble anterionnente 
descrito se eñeoentra registrado ba
jo d  Número CIENTO CUARENTA 
y  NUEVE a « ) ,  PoBos del C3EN- 
lO  NOVENTA Y  UNO AL CXENTD 
NOVENTA y  TRES, 031-188) dd

Tomo OCHENTA Y CUATRO (84) 
del Registro de la Prt̂ áedad de este 
Departamroto de francisco Mora
zán y fue valoraéo de comÚB acuer
do por tes partes en te,cantidad de 
NOVENTA MIL LEIffIRAS y se 
rematará para con su producto ha- 
0er efectiva la cantidad de SESEN
TA y  SE3S SOL CUATROCIENTOS 
SIETE LE3MFIRAS CON NOVEN
TA y  SEIS CENTAVOS, más iate- 
reses y costas del juicio ejecutivo 
promovido por el Xioeoieiado Hernán 
Mdñna Lópeŝ  en sa carácter de 
Apoderado L^pal te Sudieatara. 
de la Qniebsa dd Banco E^iandera 
Hondureña, S. A , contra los señores 
(teriOB GuiHermo ^ oigA  Anto
nio Jmiéoez y  Cfostavo A  Medrana 
Se advierte qoc-por tratarse de pri
mera Hdtad^ no se admitirán pos- 
tarasque nocnbron tes dos terceras 
partes del avalúo del mismo”. — Te- 
goeiga]^ D. C., U  de Junio de 
1884.

Darío Ayate Castillo
Secretario

Dri 25 J. al 17 J. 84.

El infirascrito. Secretaxio del Juz
gado de Letras Segundo de te CSvü, 
del departamento de f^iaocisco Mtk 
razán, al pdMico m  general y  para 
ios efectos efe ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal para el día martes diez de 
Julio dd año ea curso, a las nueve de 
la mañana, en el local que ocupa este 
I>espach9, se retn^árá en pútdica 
stíbasta él sigaiente ímnueJjíe: Un 
lote de terreno situado en te lotifiea.- 
d&a ñamada **Residmcial Granada” 
en OomayagSete, marcado con el nú
mero Treiata bloque ‘fB”. Que 
y limita ari: Nmrte, sris metros, con 
tete número cinco; al &nr, seis me- 
ÉTOS, &m seria, calle Peatodal; al 
Este, doce metros, emeoeota cenfi- 
metroe, con el lote xeósnero trdbaste y  
uno; y  át Oeste, doce métros «án- 
cuenta centímetros, con .lote mimero 
veintinueve; tem&ido un área total 
de sefmrta y cinoo metros cuadradoSi 
equivalente a cieato siete varas cua
dradas cem cincuenta y sris centési
mas de vara cuadrada. El bwnrtAbte 
descrito se micomitra r^istzado a 
número lúecinueve del Tosno Cua- 
tcQCíenbQS Set^ta y Seis, dd  R ^is- 
tro de la Profñedad de Bíaneisco 
Morazán. Que formando un solo 
cuerpo con el lote descrito se en
cuentra construida. &l de me
joras una casa que conmste en ¡aate, 
oomedmr, cocina eeai tevatrastos ins-
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talado, doB dotmítocioB, m  InSo 
eom ^éto, zona de laivaadeda, te d » 
de TárniTia. de asbesto eemeaito anden 
de drizad pañmentado, Jazdfnes y 
ázeas verdes, piso de i&osaico, eleio 
raso de Baninas dnrpand, paredes 
de ccHicreto y tioques y apoyados 
sotoe antisásmiea de
concreto y  ^  perímetro d^ patío 
cercado con ma.Tta el ázea de
ccnstmoñón es de ecareata y  seis 
metros cuadrados. Bqioteea inscrita 
con e! número 68 Tomo 531 del Re
gistro de kt Propiedad SEqxiteeas y  
Anotaciones Preventivas de esto de
partamento de FVancisoo Morasán. 
El ininuetoé ant^onnradé descrito 
fae valorado de común acnerdo'ái to 
cantidad de Veintitrés Itíl CSeñ Lem
piras (Lps. 23,100.00) y  se rematar 
rán para con su {sodocto hacer 
efectiva la cantidad de Veutítr^ 
Mil Cien Lempiras ( I ^ ; 23400.ÓO), 
más los intereses y costas dei pre
sente jnicio E '̂ecútívo promovido an
te este Despacho por él Abogado 
Marco A  Batres, en stt condidimi de 
Apoderado L ^al de la Sodedad 
Mercantil denominada “LA <30NS- 
TANCIA”, Asodacíái de Ahorno y 
Préstamo, ccmtra el smor Quintín 
Adolfo Matamoros Turcios, y  sé ad
vierte que por tratarse de i«imera li
citación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tos de! avalúo dd mismo,—Teguci
galpa, D. C., 6 de junio de 1984.

Aiex Rafael Córdooa /• 
Secretario PJj.

Del 13 J. al 5 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras S^undo de lo Qvíl, 
del departamento de f̂ raneísco Mo
razán, al púUico en g en e^  hace 
saber: Que en audiencia del día jue
ves doce de julio del corriente año, 
a las nueve de la mañana, se rema
tará en pública subasta en el local 
que ocupa este Despacho, los inmue
bles embalumados mi la Demanda Eje
cutiva que ante ^te Jugado le tiene 
p rom ov í el licenciado Ivis Discoa 
Bariúas, en su condición de A por 
rado Ii^al de la Sociedad Mercantñ 
‘DEPOSITO Y TRANSPORTE DE 
LICORES NACIONAT.e s  Y EX
TRANJEROS, a  de R, L.” (DELI- 
NEX), a los señores Héctm* Gumer- 
cindo Martínez y PVancisca RaTnona 
Paguada de Martínez, para d  pago de 
la soma de Dreinta y spjs MQ Oeho- 
cjentos TjRin|áras, más y
costas del presente jni<áQ, mmnebles 
los cuales se describen de la manera

sáldente: A) Lote Númso *̂ 630”, 
de la Lotí&cadora dmoramada ‘T'o-
rpcagua% correaítondiente al 
“ST, ubicáda en á  Oeste de la ciu
dad de, Conmyagü^ai, a la altura del 
kilómetro cuatro de la Carretea dél 
Norte, el cual Tmde y Emita: AL Nor- 
ter ctm lote número 631, de te LotiS- 
cadrái, trdnta y dos metros diecisiete 

.centímetros; al Sor, con lot^ núme
ros 629, €3fl-A  trmuta y  seis metros 
coaimita oentónetros; al Este, con 
lote N« 455, calle de por medio, diez 
metros; y  al. Oeste, con pro^ñedad 
de la LotíScadoza de los herederos 
de Hernán López CaEe^, diez me
tros dncumita y un centíraet^, te
niendo dicho teireno ima. extensión 
siq>ertícial de Cuatrocientas odienta 
y cuatro varas.cuadradas y seis cen
tésimas de vara cuadrada, e inscrito 
dicho inmueble a fay<»* .dél referido 
señor Héctor Gumercindo Martínez 
Tratóos, con el ntoero 1, Tomo 658, 
dél Reg^tro dé la  Propiedad, Hipe- 
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este Departamento. B) Lote marcade 
con él iiúmero 458 del Bloque "V£”, 
y con área de Trescientas Veintí- 
nueve punto ochenta y ocho varas 
cuadradas, y que tiene ̂  coHndan- 
cias siguiente'. Ai Norte, con lote 
númeso 459;,al Sor, con lote número 
457; ál Este, con lote número 633; 
y, a! OetóeC con lote número 474 de 
te naisma lotiñcaclón antes mencio
nada, donde tiene éste tambí^ su 
ubicación e inscrito a favor de te se
ñora Francisca Rámcma Paguada de 
Martúiez, ya mencionada, con él nú
mero 54, dél Tomo 28, de! múgno 
Registro de te Proiáedad, Hipotecas 
y Anotación^ Preventivas, de este 
Departamento. Dúdaos inmuebles fue
ron valorados de cóm ^ acuerdo, pCr 
él i»eck> de Trernta: y  Ocho Mil 
piias (I ^ . 38.000.09), induyéndo 
terrenos, mejoras ]^ásentes y  futu
ras y  los cuáles se rematarán para 
con su producto hacer efectiva te 
cantidad de Trtónta y  Seis Mü Ocho
cientos Lempiras, más intereses y 
costas del presenté ^ d o . Se ádvitóte 
a los interesados,-que no se admitirán 
posturas qué no enhran tes dos tá=- 
oeras partes dd avalúo, d  que as
ciende a te expresada cantidad de 
Treinta y  Ocho M3 Lmnpiras .
<L. 38.000.00).—Tegucigalpa, D. C., 
jumo 8 de 1964.

Héctor Ramón Tróchez V.
Secretorio Juzgado de 
Leins 2» de ie CSvfl 

Del 14 J. al 6 J. 84.

la  tocaserito; Secnetozio del Jos- 
gado de Letras PcÍBiero de lo CSvü, 
dd  departamento de Francisco Mo
razán, al púbSeo en genmal y para 
k » efeetos de ley, hace saber: Que 
ea te andíenda del dte raiéretóes vtón- 
tádÉnco de juño dél año en curso, a 
tes diez de te mañana y  en él local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en Pública Subasta él sámente 
innmdbie: Lote de torreno número 
noventa y  uno (91), de la ColoQia 
Itícamcmte, de esta crodEbd. el que 
nucte y  linnta: Al Norte, veinticaatro 
metros ochenta y  ocho oetóimetros, 
con lote número noventa (90); al 
Sur, veíntícaatro metros ochenta y 
ocho oortíiñefroe, con lote número 
noventa y dos (9>2); al Eüste, doce 
metros tíncuaita ceutímetrop, con 
lote número ciento diez (110) ; al 
O^te, doce metros cménentá centí
metros, calle de por medm de te lo- 
tScadón, cóh' lote número ochenta 
y ocho (88). E2 lote de terreno no 
descrito, tiene un área, de cuatrotóai- 
tas cuarenta y  sds varas cuadradas 
cinco centésimas de vara cuadrada 
(446105 Vrs.2), él eUal se tóicueatra 
construida una casa que consta de 
sate-ccHnedor, cocina, tres recamaras 
des cuartos de baño, cuarto para ser
vidumbre o<m su baño y  un garage; 
estando construida de paredes de 
tedrillo rafón, i^ os de ladrillo oe- 
mtóito, techo de madera, cubierto con 
lámbias de asbesto, délos dé inadmra 
forrados con ató>esto fiso, paredes 
interiores y exterioros repéSadás y 
jwwtadag de alimiimo tipo oelodas; 
pumtas y cantramaroos de oaoba fo
rrados con plywbod; roperos de ma
dera de caoba con. puertas forradas 
coñ plywood; instaladoaies eléetricas, 
sanitarias y  de agua potable; baños 

coa. sus
ñmdades samtarias; cerco de malte 
dclón y tapiado. “Eñ inmueble antes 
mencionado, se encuentra inscrito 
bajo, el número 68, del Teuno 964, del 
Régidiro de te Prc^edad, Hipotecas 
V Anotaciones Preventivas de este 
d^artamento de Francisco Mora
zán” . Dhúk) inmueble, fue valorado 
en la cantidad de Setenta M3 l^m- 
piiM (Lps. 70,000.00), y  se rtónatará 
para con su producto, hacer efectiva 
te cantidad de Treinta y  Cuatro MU 
CSmito Cuarenta y  Otóio Lempiras 
con Cincueita y  Cteatro Centavos 
(Lps. 34L4&54), más los intereses y 
costas dtó presmite Jnkáo Ejecutivo, 
{uomo^lo por el Ahogado Hlgnel 
Ai^e! Rivera Portillo, ea su oondi- 
dón de Apodmado del Bañe» del Oo- 
meseio, & A . (BANOOMES). ccmtra
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servieíos sanitanos y  sos instalacio
nes de. ]te eléctziea: y  ¡agt» potehle; 
y W3. ftrttsen psxa s^vsdomisr ,̂
de Moques de cc^eteíio y  uná bodega 
lambíéa de Uoqoes de ccaasreio, te- 
cho de aátjesto. £3 enal se encuentra 
insciito a favor del señor Hamman 
AdiMfo Bodden Grasxt, bajo el Nióxae- 
ro 4 del Tomo U X  del libro de Eê  
gistro de la Proî iedad. ESpotecas y 
Ancftackíaes Preveativas de esta Sec- 

La inJErascnta, Secreíaiia dei dóii Jodidal; b) solar atoado ea la

el señor £%DÍ>erto <Srát Sota T se 
adnerte que por tratarse de Erimera 
licátadón, no.se a&oKiráQ poettxes 
goe so catean las dos tercias par
tes del avalúo dá sóssKk—’tegaá- 
g a ^ . D. C, 22 de jtmio de 1S64

Bario i^ala Gas:^o, 
Secr^azio.

Del 27 J. a ilS  J. 84.

gado de Letras Secdongl de 
SeGdón JodiciaL ai púbüeo en g^e- 
ral y para los efectos de Ley, baoe 
saber; Qoe es la. andíenráa señalada 
por este Jnŝ gado para él día vienaes 
veintisiete áe joño dei conieBte año, 
a tes diez de la mañana y  en. el'tecal 
que ocupa este Juzgado se rematará 
en pública subasta loe sigoimtes lle
nes innmebles: a) Lotes de tenaoo 
dtoadús ea. la ktiBcacite El Toron- 
jal, en esta dodad, los coates se des- 
czibezi así; Lote de terreno número 
catorce, bhxpje sas de la lotiQcacirái 
El TKomjai, d  cual tteñe tes (teaen- 
áooes y oofindandas sígmmites; Al 
Norte, v^titrés metros coa noventa 
y nueve cejitiinetrQs, con lote número 
trece, bloque seis; al Sur, veintitrée 
metros, noventa y nueve centúnetroe, 
con lote número quince del Moque 
seis; al Este, trece metros, coa lote 
número seis, del bloque seis; y  al 
Oeste, trece metros, con quinta ave
nida de la tetifícaciáB, con una área 
de trescientos once metros con ochen
ta y  siete varas ondradas, coa trein
ta ceaitésimas de vara cuadrada. Lo
te de terr»K> número quince del 
bloque seis, coa una área de trescien
tos once metros cuadrados con ochen- 
ta y siete oentéamos cuadrados, con 
tzeiata caitésimBs de vasa cuadrada, 
que mide y  limita: Al Norte, veinti
trés metros con noventa y  nueve cen- 
táMtroa, con lote número catorce 
dél bloque s ^ ; al Sur, vmntitrés me
tros c<»i novata y nueve centíme
tros, con tete núm<^ diez y  seás dd 
Moque seis; al Este, trece metros, 
con lote número siete del Moque seis; 
y al Oeste, trece metros con te quinta 
avenida de te tetiScación. Lotes de 
terreno sobre los cuates se eQcom]tr& 
construida como mejoras una. raga. 
de Moques de concreto, reforzada 
con columnas de concreto, de diez y 
siete ponto cineuenta y .cinco metros 
de largo por oace punto noventa, y 
cinco metros de ancho, pteo de mo
saico, cielo raso de ^yvood. techo 
de adjesto acanalado, £vidida en 
cuatro donaitoños, sate.

Aldea de Sabana l^ b t, jorisdteción 
dd U ucic^o de C^mnaja, Mas de te 
Babia, con los tenites y colindangias 
s^cdentes; Nmrte, eteato vetete pies, 
c<m terrenos de los señores DoDopsen 
Watler, Kirby Kiciceomiell y  "WilBe 
Baizdol^; Sur, ei^ito cincuenta, y  dos 

, píes. cfXBt te calle IComcipel; Este, 
noventa jáes, con prO|á£dad de Xa 
señora Btedie Wntter; y al Oeste, 
comenta y ocho ^es, con prc^áedad 
de te s^ora Eufemia Zelaya, c) Sé- 
lar situado en. la Al<tea de Sabana. 
Bigth, Jiuísdiccián dél Mmñcj^o de 
Quanaja, Islas de te Babte, con tes 
Hmites 7  ccdmdandas s^mentes: 
Norte, ochenta y tres pies, con pro
piedad de tes señores Dempsen Wa
tler, Kirby Kirkoaamell y WUlie Ran- 
dolph; al Sur, ochenta y tres |áes, 
con la cañe Municipal; E ^ . noventa 
pies, o(m propiedad de Hadte Watler; 
y al Oeste, noventa pies, con propie
dad del compareciente, d) Lote de 
agua sítuatte en él Munici{Ho de Gua- 
naja. Mas de te Babia, que mide y 
líimta: Norte, sienta E«es, con él 
Mar Caribe; Sur, sesenta pies, o<m 
propiedad de la séaora F *̂mciae Bo- 
dden; Este, cuarenta píes, coa ^n^e- 
dad de los stores Caites 3ñ«dzi(& y 
herederos <te Alfired B. Merren; y al 
Oeste, coarmta pies, con casa de te 
señora 0 tea de Erioefio, mar de ptar 
medio. Lote sobro M coal se «icoexi- 
tra cotigtruida una casa de madera, 
sobre polines de cemento y madera, 
que mide setenta pies pía- el N «te, 
sesmta pies pw  d  Sur, setenta y 
ocho lúes por el Este y set^ta y 
ocho píes por él Oeste, piso de ma
dero, divKSda en un salón y -pista de 
baile, mosaico teminoso en M salón, 
paredes de mad»a,'tec!ho de anc, fo
rrada en d  interior con pdaywood 
deccffatrvo: dos cuartos para servi- 
dumbre, b o d ^ , dos ba&» y una co
cina. e) SMar atoado en el Barrio 
Shin Cay, en Guana ja. Islas de la 
Babia, qne mide y  fimita; Norte, 
cnarenta y seis pnes, con prĉ Hedad 
del compareciente Kanrmiam Adolfo

” *?* y  E oaa« Gnurt; Snr, « a « n t »  y  sób
«cn a . d o. b a w  cm  «nkacA d «  p fe ,« ,  st<,»eaaa fc  WitedI

Mqélte Munkápal de por medio; £^te, 
trrinta y sris pies, con propiedad de 
Caites Fredrick; y al Oeste, treinta 
y .seis pies, ccai Muelle Mnnicip tl 
Solar sobre el cual se encuentra cons
truida una casa de madma de dos 
plantas, sobro polines de cemento, 
forrada eu su interior con. júaywood 
decorativo, dividtea en un salón am- 
pKo para negocio, bar y servi<&> sa
nitario, te s^unda páanta piso de 

. madera, dividida ^  sate, comedor, 
codna, tres dormitorío&, dos servidos 
sanitartes, dos cmrredor^ por te par
te Norte-y Oeste, -comna y teiúm de 
zinc. Q casa de halibadóai de 
madera de dos jdantas, de^inada peh 
ra n^;oeié, piso de madera, techo de 
zinc, destmada la ptenta baja x>̂ >̂  
bodega y te sumida para negoíáo y 
mide él solar sobre él cual está cons
truida: Al Norte, vdntteéis jáes, con 
el Mar Caribe; ál Sur, veüitís^ ^es, 
exsa. é> Muelle Municipal; Este, velnti- 

] ^ .  C(m el oompaceci«3te Ham- 
Tuaa Adolfo Bodden Grant; y  al Oes
te, veinte pies, c<m solar de Stee Bo
dden. Los inmuebles descritos en tes 
Letras b, c, d, e y f  los adquirió él 
señor Bamman Bodden Grant, 
mediante documentos inivadoE. El 
inmuéMe d^crito en te letra a) está 
valorado en la suma de CSento Diez ' 
ífil Lempiras; el descrito en la letra 
b) en la suma dé Diez MU Lempiras; 
el descrito en te letra c) en te suma 
de Ocho Mn Lempiras; él descrito en 
te letra d) en te suma de CSncueata 
Mil Lem^ras; el descrito en. te letra 
e) en la suma de Sesenta Mil Iiempi- 
ras; y él descrito en te letra f) en te 
suma de Quince Mil Lempiras ha-, 
ciendo un total de Doscientos CSn- - 
cuenta y Tres Mil Lempiras, Y se 
rematará para con su producto pagar 
al BANC50 lA  CAPITAUZADÓRA 
HONDUREÑA, S. A , (BANCAHSA). 
de esta ciudad cantidad de lemiñras, 
más los intereses' r^pectivos que ; 
también adeuda y fes costas del jui
cio Ejecutivo que en cootca del señor - 
Hamman Adolfo Bodden Chnst, se - 
ha promovídé. Se advierte que por 
tratarse de primma licitación no se ; 
admitirán posturas que no cubran tes ; 
dos terceras partes del avalúo hecho 
de común acuerdo por las pa,rt-<*« «ai 
la cantidad de Doscientos Cincuenta
y Tres MÜ Lempiras (Lps.______....
253,000.00).— L̂a Ceiba, Afiántida,
21 de junio de 1984

IMbfes 6 . de Gsriageiia.
Sria.

Del 2 al 24 J. 84.

TIPOGRAFIA NAOONAL
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